
ANO C C IX .-N um. 295. SABADO 22 DE OCTUBRE DE 1870. 50 céntimos de  peseta.

R EG EN C IA  D EL  R E IN O .

MINISTERIO DE ESTADO.

Despachos telegráficos.
B r u s e l a s  19 de Octubre, á las dos y cuarenta minutos de la 

larde; Madrid $1 id., álas cinco y treinta y cinco minutos de 
la mañana— Ei Ministro Plenipotenciario de España al Se
ñor Ministro de Estado.— Madrid:

a Se acaban de recibir los siguientes telegramas:
» B e r l í n  18 de Octubre.— Las últimas noticias del cuartel 

general anuncian que el 14 de Octubre, á las cinco de la ma
ñana, el General Boyer, acompañado de un Oficial prusiano 
desde Metz, ha llegado á Yersailles. Se hospedó calle Monba- 
rau, y á las once ha tenido una conferencia con el Sr. Bis- 
mark: este último volvió al instante cerca del Rey.

»S a n  P e t e r s b u r g o  18 de Octubre.— El Diario de San Pe-  
tersburgo anuncia que M. Burnside ha comunicado á M. Jules 
Favre las condiciones alemanas para un armisticio. M. Burn
side las ha encontrado aceptables: sin embargo, han sido 
rechazadas : se ignora el motivo de la negativa.»

El Embajador de la Confederación de la Alemania del 
Norte ha recibido el siguiente despacho-telegráfico:

« B e r l í n  19, á la una y treinta y tres minutos de la tarde; 
Madrid 21 id., á la$ seis y cuarenta minutos de la mañana.

«Oficial.—Yersalles 17.— El General Seufft arrojó 8.000 
guardias móviles de Bretanel. En la salida de París del 14 
fueron rechazados muchos batallones franceses por las avan
zadas y algunas piezas del duodécimo cuerpo. El enemigo, 
que trabajaba el 12 en nuevos atrincheramientos cerca de 
Villejuif, fue recibido por nuestra artillería de sitio y recha
zado sin pérdida alguna por nuestra parte.

Y e r s a l l e s  18.—Sin novedad delante de París.
El General Werder anuncia que el enemigo huyó á Belfort 

tan luego como se presentó, y desde este punto á Dijon. El 
camino de hierro de Belfort se halla cortado por nosotros; 
los habitantes de Terrovienne se muestran muy conciliado
res: 800 guardias móviles capturados lograron escaparse 
cerca de Chateau-Cherry el dia 18 durante un ataque de los 
íranco-tiradores.=Ministro de Negocios Extranjeros.»

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Circular general.

Excmo. Sr.: S. A. el Regente del Reino se ha servido re
solver que durante la ausencia del Mariscal de Campo Don 
José Sánchez Bregua se encargue interinamente del despacho 
de la Subsecretaría de este Ministerio el Brigadier D. Joaquin 
Llavanera y Sola, Oficial primero del mismo.

De orden de S. A. lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
Unes consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 21 de Octubre de 1870.

PRIM.
Señor....

MINISTERIO DE HACIENDA.

ÓRDENES.

Ilmo. S r .: Demostrado en la Memoria de las operaciones 
ejecutadas por esa Caja en el año de 1869 á 70 lo avanzado 
de la conversión á nuevos resguardos de los antiguos depó
sitos en metálico constituidos en la misma, y la necesidad de 
que por ese centro directivo se termine en una época dada 
el canje de los resguardos emitidos para demostrar las opera
ciones ejecutadas, S. A. el Regente del Reino, conforme con 
lo propuesto por Y. I., se ha servido disponer:

1.° Que la Caja central cese de expedir nuevos resguar
dos para canjear por las antiguas cartas de pago de depósito 
el día 31 de Diciembre próximo, pudiendo los imponentes 
pedir la renovación hasta el 30 de Noviembre.

8.® Que los depósitos voluntarios cuya renovación no se 
hubiere pedido en el plazo que se fija dejen de devengar inte
reses el dia 31 de Diciembre del año actual.

3. Que el pago de los capitales que aquellos depósitos 
representan se verifique prévia presentación de la carta de 
p ago, después que se hayan amortizado los nuevos res
guardos expedidos, y por el orden de mayor á menor entre los 
que en dicho caso se encuentren.

Y 4.° Que los depósitos necesarios se devuelvan con pre
sencia de las cartas de pago á medida que vayan siendo li
berados del compromiso á que se afectaron, y en proporción 
alas cantidades que se amorticen de conformidad con las 
reglas establecidas ó que se establecieren.

• órclen de S. A. lo comunico á V. I. para su cumpli
mento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 14 de Oc
tubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos,

limo. S r .: Reconocida la conveniencia de adoptar dispo
siciones que faciliten el servicio público con ventajas para el 
crédito y para ese establecimiento, S. A. el Regente del 
Reino, conformándose con lo propuesto por Y. I. sobre satis
facer las atenciones pendientes de esa Caja, se ha servido 
disponer :

1.® Que esa Dirección, con acuerdo de la Junta de Vigi
lancia, disponga de los fondos de la Caja que no tengan inme
diata aplicación con el objeto de satisfacer las atenciones 
corrientes.

2.° Que sean trasladados á la Caja central los fondos que 
existan en las sucursales, según convenga al mejor servicio 
del establecimiento.

Y 3.° Que la situación de la Caja se publique mensual
mente, presentando su activo y pasivo en la forma adoptada 
para los establecimientos de crédito.

De orden de S. A. lo comunico á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 15 de Octubre de 1870.

FIGUEROLA.

Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

Ilmo. S r.: Enterado S. A. el Regente del Reino del estado 
en que se encuentra la amortización de los bonos del Tesoro 
que existen en esa Caja, y de la recaudación de los demás re
cursos con que la misma cuenta; y conformándose con lo 
propuesto por V. I., ha tenido á bien autorizar la amortización 
délos nuevos resguardos emitidos desde 1.° de Enero hasta 
30 de Junio del año actual, cu^o importe no exceda de 1.750 
pesetas, disponiendo á la vez que se comprendan en dicha 
amortización los residuos de resguardos emitidos hasta la 
fecha, en cumplimiento de la orden de 6 de Julio último; 
que en lo sucesivo se abonen en metálico los restos délas 
conversiones que á bonos se realicen por la misma, y que la 
amortización de los resguardos se sujete á las reglas estable
cidas en la orden de 31 de Enero últim o, entendiéndose que 
los intereses de estos resguardos deben, abonarse hasta el 30 
de Junio citado.

De orden de S. A. lo comunico á V. I. para su cumpli
miento. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 15 de Oc
tubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director de la Caja general de Depósitos.

Ilmo. Sr.: He dado cuenta al Regente del Reino del expe
diente de la doble subasta celebrada el dia 16 de Setiembre 
próximo pasado en esa Dirección general y en la Administra
ción económica de la provincia de Valencia para la venta de 
la sal en grano y molida que existe en la salina de Manuel.

En su consecuencia, y conformándose cofi e l’parecer de 
Y. I., se ha servido aprobar dicha subasta, adjudicando al 
único postor que se presentó en la expresada Administración 
económica de ValenciaD. Joaquin Andreu y Bonavent los 100 
quintales de sal común, ó sea en grano, que'pidió, al tipo de 
2 pesetas 50 céntimos que como mínimum se señaló á cada 
uno.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 18 de Octubre de 1870.

FIGUEROLA.
Sr. Director general de Rentas.

MINISTERIO DE FOMENTO.
Instrucción  pública.— Negociado 3.°

Excmo. Sr.: Con el objeto de que en. todos los Archivos 
históricos de la Nación se regularice la entrega de las certi
ficaciones que en los mismos se expidan dando unidad á este 
servicio, S. A. el Regente del Reino ha tenido á bien adoptar 
las disposiciones siguientes :

1.a Los certificados pretendidos por personas ó corpora
ciones particulares para los usos que interesen á su derecho 
privado, cuya expedición haya sido autorizada por el Go
bierno y no ofrezca inconveniente, serán entregados bajo re
cibo por los Jefes de los Archivos á los recurrentes ó á los 
individuos que debidamente autoricen para recogerlos.

2.a Cuando á los interesados no convenga presentarse en 
el Archivo por sí ó por medio de apoderado, el Jefe del esta
blecimiento podrá remitirles la certificación por el correo á 
la localidad que le indiquen, prévia reclamación de los sellos 
necesarios, incluso el de certificados para mayor garantía de 
que el documento no sufra extravío.

3.a Sólo se remitirán á esa Dirección general por los Jefes 
de los Archivos las certificaciones que el Gobierno hubiere 
reclamado de oficio.

4.a Quedan vigentes en los Archivos generales las actuales 
tarifas respecto á la cantidad y forma de hacerse el pago de 
los derechos devengados por-la expedición de certificados y 
copia de documentos. - * •

De orden de S. Añlo digo á V. E. para su inteligencia y 
efectos correspondientes/ Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 19 de Octubre de 1870.

ECHEGARAY.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 1.a

Ilmo S r .: Habiendo trascurrido el plazo de 20 dias seña
lado en la G a c e t a  de 14 de Agosto último para aspirar por 
traslado a la cátedra de Preliminares clínicos y Clínica médica. 
vacante en la Universidad literaria de Valencia, sin que se ha
yan presentado aspirantes á dicha traslación, S. A. el Regente 
del Reino ha tenido á bien disponer que se verifique la convo
catoria para proveer por concurso la mencionada cátedra con 
arreglo á lo que prescribe el art. 41 del citado reglamento.

 ̂De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y de
mas efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 16 de Se
tiembre de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Dirección general de Instrucción pública.
Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 

de Valencia la cátedra de Preliminares clín icos y  Clínica médica 
dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso con arreglo á lo dispuesto en el art. 227 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857 y en el 2.° del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar narte en este concurso los Catedráticos nu
merarios de otros distritos, los supernumerarios, los excedentes v 
los com prendidos en el art. 177 de la ley de 1857 , siempre que lo  
sean por oposición y estén adornados del título correspondientp. 
llevando por lo  ménos tres años en la enseñanza.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al R ector  
de la Universidad de Valencia , por conducto del Decano ó D irector 
del establecimiento en que sirvan, en el plazo improrogable de un 
mes, á contarse desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a -.

Según lo dispuesto en el art. 41 del expresado reglamento, este 
anuncio debe publicarse en los Boletines oficiales de las provincias 
y  por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de 
enseñanza dé la Nación ; lo cual se advierte para que las A utori
dades respectivas dispongan que así se verifique desde luego sin 
mas aviso que el presente.

Madrid 29 de Setiembre de 1870.=E1 Director general ManuU 
Merelo.

MINISTERIO DE MARINA.

REGLAMENTO
PARA EL ÓRDEN INTERIOR Y JUNTA ESPECIAL DEL CUERPG 

DE ARTILLERÍA DE LA ARMADA (1).

CAPITULO V.
Del Teniente Coronel ó Comandante Jefe del Detall.

Art. 43. E l Jefe del Detall de un arsenal llevará el del personal 
de Jefes,  ̂ Oficiales y Condestables del cuerpo en el Departamento 
en los términos que preceptúa el reglam ento del régimen interior 
vigente para los regim ientos de infantería de Marina, debiendo re 
m itir á la  Mayoría general en las épocas que se determinen las n o
ticias que le sean reclamadas.

Art. 44. Dicho Jefe dependerá inmediatamente del Comandante 
de Artillería, y por conducto de este remitirá y trasmitirá cuanta* 
noticias y docum entos correspondan ásu  com etido, exceptuándose 
las que origine en la contabilidad el m ovim iento v alteraciones de 
los individuos del ramo, pues en este caso se entenderá directa
mente con los demás Jefas ó encargados de Detall, y  también con 
el Interventor del Departamento.

Art. 45. Deberá cum plir estrictamente con las obligaciones que 
le im pone la Ordenanza de arsenales de 15 de Julio de 1870.

Art. 46. Concurrirá todos los dias á la dependencia del Co
m andante^ á la hora que este designe para recibir las órdenes 
é instrucciones que dicte sobre la mejor distribución de la Maes
tranza para las obras emprendidas ó que deban emprenderse, y  
los m edios más expeditos, ventajosos y  económ icos de realizarlas.

Art. 47. El Detall deberá pasar al Jefe de talleres, Comandante 
del laboratorio de mistos y encargados de baterías relaciones n o 
minales de la Maestranza agregada á sus respectivas dependencias. 
con expresión de los jornales de cada individuo. Igualmente deberá 
darles noticia de las alteraciones que ocurran en el m ism o persor 
nal de Maestranza, ya sea en su número ó en sus jornales.

Art. 48. Siendo peculiar al Detall centralizar la contabilidad 
del personal y material del ramo de Artillería, distribuirá los 
agentes subalternos para que del modo que esté prevenido se lleve 
la cuenta de los gastos de los jornales y materiales invertidos en 
las obras ; y cuando las necesidades del servicio exigiesen que los 
Escribientes de los talleres auxilien á los del Detall, lo hará pre
sente ai Comandante para que este disponga lo conveniente.

Art. 49. Deberá reunir los presupuestos de obras de todas cla
ses que le remitan los talleres, baterías y  laboratorio de mistos 
para formar cuando haya lug.-»r el presupuesto general de las ¿  
que se refieran los prim eros, y en todo caso para centralizar la 
contabilidad del material com o queda prevenido en el articule 
anterior.

Se exceptúa de esta regla el proyecto de obra de nueva planta 
mandado estudiar especialmente á un Oficial de A rtillería , ó de
bido á su propia iniciativa, pues entonces corresponde á su autor 
el estudio com pleto del proyecto.

Art. 50. Reunirá igualmente las notas que le remitan el Jefe 
de talleres, el del laboratorio de mistos y encargados de las bate
rías acerca de los m ateriales, géneros y efectos que convenga ad
quirir para ei servicio, redactando con arreglo á ellas una relación 
que las comprenda á*todas, la cual entregará al Comandante para 
que la tenga presente al proponer los acopio-:.

Art. 5 1 .’ Tendrá un libro en que registre las órdenes que se 
den á los talleres, laboratorio y baterías para la elaboración de 
efectos y ejecución de obras.

Art. 52. . Llevará los libros, registros y carpetas necesarias para

(1) Véase la G / ceta d é  ayer,



formar el historial de cada una  de las obras y  atenciones de su 
ramo dentro y fuera del arsenal.Art. 53. Conservará en su dependencia un duplicado de los in 
ventarios del laboratorio de mistos, baterías y  demás dependen
cias del ramo , en los cuales han de,figurar cuantos efectos formen 
el cargo de los Condestables, Maestros ó conserjes.

Art. 54. Los Jefes de Detall tendrán para los trabajos de su ofi
cina los Escribientes que les asigna el reglamento de Escribientes 
de arsenales.

CAPITULO VI.
Del Capitán Jefe de talleres en el arsenal.

Art. 55. El Capitán Jefe de talleres en un arsenal tendrá á su 
cargo la inmediata inspección de  los trabajos pertenecientes ai 
ramo de Artillería y el cuidado especial de la sala de arma£.

Art. 56. Será respetado, y obedecido poc todos. Jos individuos 
destinados al servicio de los talleres y parque, y*se ceñirá para 
sus disposiciones á las órdenes que reciba del Comandante del 
arma y á lo que previenen la vigente Ordenanza de arsenales y los 
reglamentos aprobados por la Superioridad , estando enterado de 
las obligaciones de aquel Jefe y de las del Detall para cumplirlas 
en la parte que se relacionen con su cometido.Art. 57. Estará  obligado á cumplir estrictamente cuanto la Or
denanza de arsenales de lo  de Julio de 1870 previene para los Ofi
ciales de Artillería encargados de obras y talleres.

Art. 58. T endrá á su cargo los libros y registros necesarios en 
que anotará todos los trabajos mandados ejecutar,  el estado de 
adelanto en que se encuentran , el tiempo empleado en su cons
trucción y el importe que hayan tenido, con las anotaciones que 
considere indispensables para hallarse siempre en estado de su
ministrar al Comandante de Artil lería ó al Jefe del Detall cuantas 
noticias le pidan relativas á los trabajos.

Art. 59. Los resultados de los reconocimientos importantes de
berán anotarse en un libro que tendrá el Capitán con este objeto.

Art. 60. Dispondrá que los objetos de menor importancia sean 
reconocidos por el Oficial de talleres ó lab ore s , comprendiendo en 
aquellos las plantillas que se empleen en los mismos para que siem
pre estén construidas exactamente con arreglo á los planos corres
pondientes.

Art.  61. Formará relaciones separadas de los trabajos que ha 
yan de ejecutarse en cada uno de los talleres! y después de auto
rizarlas con su firma y V.° B.° del Jefe del Detall, las pasará á los 
Oficiales d.e labores.Art.. 62- Nombrará el servicio diario de los talleres y parque; 
remitirá, diariamente al Jefe del Detall del cuerpo el resumen de 
loe partes que recibirá de los Oficiales de labores, expresando los 
obreros que hayan trabaja-do y las novedades que oeurran  en el 
servicio que está á su ca rg o ; tomará diaria y personalmente las 
órdenes respecto á los trabajos que deban ejecutarse al dia s i
guiente, de las variaciones en el núm ero de obreros, y cuanto con
cierna á  la m archa de los talleres y operaciones del parque.

Art. 63. Trasm itirá á los Oficiales subalternos las órdenes é 
instrucciones dc4 Comandante de Artillería, relativas á los talleres, 
haciéndoles por su parte las prevenciones que considere necesarios.

Art., 64. Estará  á su cuidado la colección de instrumentos que 
debe haber siempre para el reconocimiento de la artillería.

Art. 6$. Cuando el Comandante1 general del arsenal ó el Co
mandante de Artillería visiten ó inspeccionen cualquiera de las 
obras ó trabajos que le están confiados,. le acompañará el Jefe de 
talleres, dándoles cuantas explicaciones se .le pidan, y facilitándoles 
cuantas noticias considere necesarias para i lus trar  aquellos.

CAPITULO VIL
Délos Oficiales subalternos destinados en los arsenales y laboratorio

de mistos.
Art. 66. Auxiliarán respectiva m ente al Jefe del Detall en el 

Departamento de Cádiz, Comandante del laboratorio y Jefes de ta
lleres de los Departamentos y Apostaderos en los trabajos que les 
están confiados, ocupándose principalmente d^los detalles del ser
vicio según la instrucción que al efecto recibieren de aquellos , y á 
falta de estos según sus propias inspiraciones, dándoles parte de las 
disposiciones que hubieren adoptado.

Art. 67. Sustituirán á sus Jefes inmediatos respectivos en a u 
sencias ó enfermedades, siempre que por orden superior no se h u 
biese designado el que haya de desempeñar el destino in te r ina
mente.Art. 68. Dirigirán todos los trabajos que se ejecuten en sus ta
lleres bajo las instrucciones que reciban de su inmediato Jefe, cui
dando de que se lleven á cabo con la exactitud y perfección que 
corresponde.

Art. 69. Cuidarán de que los obreros asistan con puntualidad 
al trabajo y conserven el orden que corresponde, haciéndoles cu m 
plir exactamente las instrucciones que para el servicio de talleres 
deben fijarse en cada uno de ellos, redactadas por el Comandante 
del laboratorio ó Jefe de aquellos respectivamente, c<-n conoci
miento del Comandante de Artillería y aprobación del Comandan
te general del arsenal.Art. 70. Form arán  y entregarán diariamente al Jefe de taller 
respectivo un parte en que conste el número de obreros que hayan 
trabajado en los suyos, con expresión del jornal de cada uno y la 
totalidad del importe de todos.

Art. 71. Celarán que en los libros y registros que deben tener 
los maestros se anoten los trabajos mandarlos ejecutar, la entrada, 
salida y consumo de efectos y materiales, con expresión de las apli
caciones que hubiesen tenido, las primeras materias y el núm ero y 
clase de productos obtenidos, y que dichos maestros lleven los 
asientos correspondientes.

Art. 12. Tendrán en su poder las listas y relaciones necesarias, 
tanto de los obreros puestos á sus órdenes y jornales que disfrutan, 
como de los útiles, instrum entos y muebles que existan en los 
talleres.

Art.  73. Pondrán el m ayor esmero en que haya siempre el 
juego de plantillas arregladas á los planos, reconociéndolas de tres 
en tres meses .para asegurarse no han sufrido a l te rac ión , dando 
cuenta conveniente para que se providencie su composición ó 
reemplazo.

. Art. 74. Se presentarán diariamente á su inmediato Jefe res
pectivo á la hora que este le designe, y le darán parte de las nove
dades ocurridas en los talleres de su destino, tomando sus órdenes 
para los trabajos que hayan de ejecutarse al siguiente dia.
^ Art. 75. Asistirán á  las reuniones que el Comandante de A r t i 
llería celebre con los Jefes de talleres, Comandante del laborato
rio y Capitán de baterías para tra tar  de asuntos profesionales.

Art. IB. Llevarán un libro historial de las obras encomendadas 
á su cuidado, en el que anotarán todo cuanto pueda ser interesante 
para facilitar los datos necesarios que se le pidan por el Comandante de Artillería.

Art. 77.^ Por las anotaciones que deberán hacer diariamente 
en dicho libro darán todos los dias un parte al Comandante general 
del arsenal y  también á la conclusión de los trabajos, y otro al Co
mandante de A r t i l le r ía , en que de una m anera sucinta  expresen 
ios verificados en el dia y  número de operarios que ha asistido á la 
obra. Este parte llevara eTV;° B.° del Jefe de talleres ó Comandante 
del laboratorio, según el caso, quienes cuidarán de inspeccionar 
z  menudo el libro his toria l  de que se deja hecho mérito.

ArL 78* A  falta de Oficial subalterno, deberá firmar el parte dia
rio de que se hace mención en el artículo anterior el Jefe de talle
res ó Comandante del laboratorio, según el caso.

CAPITULO VIII.
Del Capitán depositario , Oficial habilitado y de almacén.

Art. 79. El Capitán depositario, el Oficial habilitado y el de 
almacén en el Departamento serán elegidos en la forma que deter
mina el reglamento para  el régimen interior de Infantería de Ma
r in a ,  estando sujetos á cumplir cuanto para sus especiales a tr ib u 
ciones se previene en- el citado reglamento, con las solas variacio
nes que la índole particular del cuerpo pueda exigir.

CAPITULO IX.
Del Comandante del laboratorio de mistos.

Art. 80. E l Comandante del laboratorio de mistos será el Jefe 
inmediato de este establecimiento y del personal subalterno con 
destino en el m ism o , y tendrá á su cargo la dirección de todos 
los trabajos pirotécnicos que en él se verifiquen.

Art. 81. E sta rá  subordinado al Comandante de Artil ler ía  en 
todo lo referente á su cometido, y de él recibirá las órdenes para 
la fabricación de artificios y cuantas más instrucciones tuviese á 
bien darle referentes al material ó personal á sus órdenes.

Art. 88. Será de su obligación dar parte al Comandante de 
Artillería de cuantas novedades ocurran en el laboratorio y de las 
disposiciones que en el mismo haya tomado dentro de sus a t r ib u 
ciones, haciéndolo por escrito y sin pérdida de tiempo cuando las 
circunstancias lo exigieren.

Art.  83. Vigilará por sí mismo y h a rá  que lo hagan sus subal
ternos sobre el buen orden de los trabajos, disposición de los ta
lleres y observancia de los reglamentos y disposiciones especiales 
para esta localidad á fin de evitar desagradables accidentes; en el 
bien entendido que será responsable de cualquiera que sobrevenga 
y se pruebe fué debido á incuria ó abandono en el ejercicio de sus 
funciones.Art. 84. Le estará subordinada la fuerza que dé la guard ia  en 
el local, y el que la mande le rem itirá  partes diarios á las horas 
marcadas por Ordenanza, sin perjuicio de verificarlo también en el 
momento de ocurrir  alguna circunstancia imprevista que lo 
merezca.Art. 85. Cuando se le ordene ejecutar algunos trabajos, dirigirá 
al Jefe del Detall del cuerpo en e la rsen a l  los correspondientes pre
supuestos , como también las relaciones de acopios que considere 
necesarios para las atenciones del servicio.

Art. 86. No consentirá que los materiales, géneros y efectos que 
se pidan para una atención determinada reciban distinta apli
cación.Art. 87. Señalará los sitios ó parajes á propositó para que se 
depositen los materiales destinados á la  fabricación de artificios, 
tanto para  su mejor conservación como para prevenir lamentables 
accidentes.

Art. 88. Visitará con la mayor frecuencia los talleres á fin de 
cerciorarse de la calidad y estado de los m ateria lesque se empleen, 
del esmero y acierto en la ejecución de los trabajos, y de que el ré
gimen seguido proporciona al Estado la debida economía.

Art.  89. Conservará en su despacho inventario  de los talleres y 
dependencias, en los cuales han de figurar las herram ientas me
cánicas y de mano, máquinas,  u tensi l io s , aparatos y muebles que 
constituye el cargo del Condestable.

Art. 90. Reconocerá escrupulosamente todos los efectos que se 
reciban en el laboratorio , asegurándose de su buen estado y p e r 
fectas condiciones para el obj.eto á. que. se destinen,

Art. 91. Será el conducto por donde se dirijan los Condestables 
á sus órdenes y soldados artificieros las in s tan c ia s , reclamaciones 
ú observaciones que tengan q u e h a c e r ,  acompañándolas con su 
informe cuando sea preciso.Art. 92. Cuidará de que para  el servicio del establecimiento 
haya el suficiente núm ero de blusas de faena, alpargatas, escobas, 
encerados y demás enseres indispensables al mejor y más seguro 
desempeño de los diferentes trabajos que se ocurran.

Art. 93. Llevará la correspondencia de oficio y-libros donde se 
anoten los efectos que reciba, consignando Ja fecha, procedencia, 
clase y especie de ellos y las atenciones en que se consuman.

Art. 94. Serán aplicables á este Jefe las disposiciones del a r 
tículo 65 para cuando el Comandante general del arsenal ó el de 
Artillería visiten ó inspeccionen los trabajos del laboratorio.

Art. 95. El Comandante del laboratorio de mistos cuidará de 
que.el Teniente del cuerpo en él destinado se halle perfectamente 
impuesto de la distribución de los trabajos, régimen interior del 
establecimiento y demás circunstancias necesarias á fin de que 
vigile por sí el cumplimiento de las órdenes de aque l .y  le susti
tuya en ausencias y enfermedades.

(Se continuará.)

ANUNCIOS OFICÍALES.

M inisterio de la Gobernación.
Sección 3.a— Establecimientos penales .

No habiéndose podido rematar en la subasta in tentada  el 15 de! 
actual los suministros de víveres, medicinas y utensil ios de loi 
establecimientos penales de las Baleares, Barcelona, Cádiz, Carta
gena, Coruña, Granada y Toledo y sus respectivas enfermerías, e'sk 
Subsecretaría convoca de nuevo licitadores para el dia 40 del in
mediato Noviembre; advirtiéndoles que dicho acto tendrá lugai 
bajo el mismo pliego de condiciones que ha regido en las anterio 
res subastas, el cual se inserta á continuación para mayor publi
cidad.

Madrid 20 de Octubre de 4870. =  E l Subsecretario, Federicc 
Balart.
Pliego de condiciones para contra tar en pública subasta el sum in is  

tro de víveres á los penados de cada uno de los presidios de lai 
Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña , Granada y Toledo 
y la casa correccional de m ujeres de la Coruña; y de víveres, m e
dicinas y utensilios para  las enferm erías de los m ism os estable 
mientos.

. 4.a Se contrata en pública subasta por término de cuatro años 
que empezarán en 4.° de Diciembre próximo y terminarán en 3( 
de Noviembre de 4874, el suministro de víveres de los presidios d< 
las Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, Coruña, Granada y To
ledo, y la casa correccional de mujeres de la Coruña; y de u ten s i
lios, víveres y medicinas para las enfermerías de los mismos esta
blecimientos.

2.a La subasta para dichos contratos se verificará á la un a  de 
la tarde del dia 40 del inmediato mes de N o v iem b re , simultánea
mente en Madrid en el edificio que ocupa el Ministerio de la Go
bernación, bajo la Presidencia del limo. Sr. Subsecretario del m is
mo ó persona en quien delegue al efecto, asistido del Jefe de le 
Sección de Establecimientos penales y con intervención deNotaric 
público; y en las Baleares , Barcelona , Cádiz, C ar tagena, Coruña 
Granada y Toledo ante los Gobernadores de las respectivas pro
vincias, oon asistencia de un  Oficial del Gobierno, que hará  las ve
ces de Secretario.

3.a Para  tomar parte en la licitación 'se neces i ta :
Primero. Haber pagado por contribución directa en los seis t r i 

mestres anteriores al dia de la subasta la cantidad anual de 20C 
escudos cuando menos en Madrid, ó de 400 en cualquier otro pue
blo del reino.

Y segundo. Haber depositado en la Caja general de Depósitos 
ó en una  de sus sucursales la cantidad de 2.000 escudos en metá
lico, ó su equivalente en efectos de la Deuda pública.

4.a El precio máximo que la Administración h a  ele satisfacer 
por la ración de cada penado se consignará en un pliego cerrado 
que el Presidente de la subasta abrirá y leerá públicamente en el 
acto de la licitación ántes de abrirse y leé rse la s  proposiciones 
que se hubiesen presentado.5.a El precio de cada ración se entenderá que es igual páralos 
sanos y para los enfermos, tanto en las casas correccionales como 
en los presidios y en los destacamentos que tengan ocupados fuera 
de los mismos, estando en él incluido el suministro de aceite y 
combustible y el de utensilio de toda especie, víveres y medicinas 
para las enfermerías de las casas correccionales, presidios y desta
camentos. Pero la sopa m a tu tina  que en los presidios y destaca
mentos destinados á obras públicas se dé á los penados, y el pan 
y leña que se suministre á los capataces que los custodien, se abo
n a ra  poír separado al contratista á razón de 20 milésimas por plaza.

6.a E{1 contratista estará obligado á sum inis trar  diariamente por brigadas,dentro dé las provincias de las Baleares, Barcelona, 
Cádiz ,Uoru iiá , Granada, Murcia j  Toledo, y en el punto que 
acuerde la J u n ta  económica del prendió por pedido que se le haré 
en papeleta intervenida por el Comisario de revistas, sin cuyo re
quisito no le será abonada n inguna de las raciones de pan,- r a n 
cho, combustible y asistencias de enfermería en la parte de uten
silio, alimentos y medicinas para los penados dependientes del es
tablecimiento.

7.a Cada ración se compondrá de las especies y cantidades si
guientes: en los lunes, martes, jueves y sábados un pan de m un i
ción del peso de0,690‘ 140kilogramos, ó s ea l ib ra y  media; 0,M5‘Ü23 
kilogramos, ó sea cuatro onzas de garbanzos; 0,472‘53o kilogramos, 
ó sea seis onzas de judías secas; 0,230‘047 kilogramos, ó sea oche 
onzas de patatas; 0,021‘567 kilogramos, ó sea 12 adarmes de aceite, c 
bien en su lugar 0,046T75 kilogramos, ó sea nueve adarmes de to
cino; 0,460‘093 kilogramos, ó sea  una libra de leña, ó bien en sulm 
gar 0,1 !5‘023 kilogramos, ó sea cuatro onzas de carbón por cads 
plaza; l,45Ül233 kifógramos, ó sea dos libras y media de sal por cade 
400 plazas, y 0,460‘093 kilogramos, ó sea una  libra de pimentón, y 
42 cabezas de ajos también por cada 400 plazas. En los miércoles y 
viernes 0,145‘023 kilogramos , ó sea cuatro onzas de garbanzas, 
igual cantidad de judías é igual de arroz, pan, aceite, leña, sal, pi
mentón y ajos como en los demás dias. En los domingos 0,472‘531 
kilogramos, ó sea seis onzas de garbanzos ó judías; 0,445‘023 k ilo 
gramos, ó sea cuatro onzas de arrroz ó fideos; 0,024‘567 kilogra
mos, ó sea 42 adarmes de manteca ó tocino, pan, leña, sal, p im en
tón y ajos como en los demas dias, y además una luz mantenidí 
diariamente con cuatro onzas de aceite por cada 20 plazas. El Go
bernador de la provincia determinará si ha de sum inistrarse aceite 
ó tocino para el rancho ,  y leña ó carbón para cocerlo, danck 
cuenta á esta Sección de lo que acordare sobre este particular.

8.a El contratista tendrá también obligación de su m in is t ra rá  
los capataces que custodian á los penados que se. ocupen en obras 
y trabajos públicos el pan y leña que se les concede en el art. 40) 
de la Ordenanza,  y á dichos penados una sopa m a tu t ina ,  la cual 
se compondrá de cinco libras de p a n , ocho onzas de a c e i te , tres 
d.e pimentón, cuatro de sal y dos cabezas de ajos por cada 20 pla
zas. El importe de esta sopa se abonará al contra tis ta  como s í  
previene en la condición 5.a

9.a El pan que el contra tista  ha  de sum inis trar  á los penados 
será de buena calidad, y estará perfectamente amasado y cocido: 
h a  de ser fabricado con todas las harinas que den los trigos reco
nocidos en la provincia en que se halle establecido el presidio poi 
los mejores de segunda clase, hallándose estos bien limpios, sir 
tierra ni arena y sin mezca de n inguna otra semilla ni sustancias 
El contratista tendrá en el local donde se elabore el pan un cedazc 
para cerner la.s harinas vestido con tela, que dé por resultado k 
extracción de un 8 por 400 de salvado; y en el caso de elaborarle

. con harinas de fábrica, el pan que se obtenga de estas será de k 
misma calidad y condiciones alimenticias que para el fabricad* 
con las procedentes de molino ó tahona que quedan determi
nadas.

40. No se podrá hacer alteración en las especies , calidad y 
cantidad de la relación que se determina en la condición 7.a si nc 
es en v ir tud  de una  orden superior que lo autorice: sin embargo 
en los meses en que se carezca de patatas , el Gobernador de k 
provincia podrá autorizar la sustitución de las ocho onzas de la 
indicada especie que entran en cada ración con dos de garbanzos 
ó de judías secas, dando de esto cuenta á la Sección de Establecimientos penales.

44. Será obligación del contratista entregar las raciones dentre 
del local en que se alojare el presidio y cada uno de sus destaca
m e n to s , según se indica en la condición 6.a, estableciendo al 
efecto en los puntos en que estos se hallen factorías para Ja ma
yor comodidad del servicio, siempre que conste cuando ménos de 
50 plazas, y se encuentren á más de cuatro kilómetros del pre
sidio.

42. Esta rá  también obligado el contratista á sum in is trar  al 
presidio sin aumento alguno de precio, aunque aquel varíe el punto 
de su establecimiento, siempre que permanezca en la misma pro
vincia; pero cesará aquella obligación y se entenderá terminado el 
contrato cuando se suprima el presidio ó sea trasladado á otra 
provincia ,  sin que el contratista puedaepor esto pretender indem
nización a lg u n a , ni pedir otra cosa que el completo pago délas 
raciones que hubiese suministrado.

43. No será obligación del contratista sum in is trar  ración á los 
penados que se trasladen á otro presidio desde el dia en que aque
llos salgan del establecimiento; pero sí deberá suministrarlo  á to
dos los que por cualquier concepto ingresasen en el mismo desde 
el dia en que fueron dados de alta en él.

44. Los penados ocupados en obras públicas que dejen de tra
bajar no disfrutarán la sopa matutina, ni los capataces encargados 
de su vigilancia el pan y leña que les concede el art.  404 de la 
Ordenanza, dejándose de abonar por lo tan to al contratista las 
milésimas en que se calcula su costo; pero si todos ó parte de los 
penados del presidio fuesen destinados á dichas obras, el contra
tista está obligado á dar la sopa m atu tina  que corresponda, y el 
pan y leña á los capataces por el precio de 2(1 milésimas por cada 
uno de los penados que en ellas se ocupen sobre el de su contrato, 
y por el tiempo que duren las obras ó trabajos.

45. El contratista estará obligado también á m antener cons
tantemente en buen uso el utensilio de las enfermerías del presi
dio y sus destacamentos, y un núm ero de camas igual al G por tOO 
de la fuerza total del establecimiento, y además un 4 por 40ü deia 
misma fuerza como repuesto para cuando la Subsecretaría ó quien 
le suceda legalmente determine usarlo.

 ̂ 46. Cada cama constará-de dos banquillos de hierro de 40 cen- 
tímetros de alto y un metro de ancho, de tres tablas de dos metros 
y siete centímetros de largo y 27 centímetros de ancho cada una, 
pintadas al óleo de color verde; de un jergón con forros de caña
mazo doble de dos metros de largo y uno de ancho; de un colchón 
con forros de media loneta, listado oscuro y crema, de dos metros 
de largo y uno de ancho por cada cara ó superficie, relleno con una 
arroba de lana blanca lavada,’y de un cabezal ó almohada eon cua
tro libras de lana, de 83 centímetros de largo y 44 de ancho tam
bién por cada lado, y con funda de lienzo blanco; de dos sábanas 
de hilo de lnúm . 20, con dos metros y 30 centímetros de largo,un 
metro y 25 centímetros de ancho, y de una  m anta de lana de dos 
metros y 30 centímetros de largo y un m etro  30 centímetros de an
cho, con cinco libras y media de peso.

47. Por cada cama sum inis trará  el contratista una  camisa de 
hilo  blanco del núm. 20, de 403 centímetros de largo y 74 de an
cho; un  gorro de la misma tela de 30 centímetros de largo; una 
mesa de pino con un  cajón, alta de 80 centímetros y 42 de. #no)w>



porcada lado; una servilleta cuadrada de 63 centímetros; un vaso 
ó jarro de lata ó loza; un plato ordinario; una taza ó tazón; una 
cuchara y tr inchante ordinario; una  cruz con número, y además 
por cada tres camas un capote de paño ordinario de un metro y 63 
centímetros de largo y un metro de ancho, con mangas de 63 cen
tímetros de largo.

48. También será obligación del contratista mantener en buen 
estado el utensilio de la cocina de la enfermería, y tener un paño 
de bayeta negra para cubrir el ataúd de los que fallezcan.

49. Deberá el contratista mudar la ropa blanca de las camas 
cada 15 dias, y cada ocho las camisas, gorros, fundas y servilletas 
con otras iguales lavadas y coladas, y hacer varear y lavar cada 
seis meses la lana de los colchones y cabezales, así como también 
s u s  telas y las de los jergones, renovando la pa ja ‘de estos. Esta 
muda y limpieza se hará con mayor frecuencia cuando á juicio del 
Comandante'del presidio sea necesario.

50. Las camas de los departamentos de enfermedades conta
giosas no tendrán colchón de lana, y las ropas, utensilios y efectos 
que hubieren servido á penados que padecieren enfermedades de 
esta clase y que ocasionen fumigaciones se tendrán con separación, 
sin mezclarlos por ningún pretexto con los destinados á los demás 
enfermos.

24. Las camas y efectos de enfermería que por creerse infes
tados se quemen, prévio el correspondiente expediente, se abona
rán al contratista por su justo precio, el cual, sin embargo, nunca 
podrá exceder de 4 8 escudos por todos los que componen la cama 
y utensilio de cada enfermo ; pero no se le abonará cantidad a l 
guna por la camisa que sirva de mortaja, y con la que será en
terrado el penado que fallezca.

22. El utensilio y efectos existentes en la enfermería de cada 
presidio continuará sirviendo en las mismas; pero el contratista 
estará obligado á reponerlos á medida que vayan inutilizándose, y 
á tener en todo casó completo el necesario para el 6 por 400 de la 
fuerza del establecimiento, debiendo quedar todos Sen buen uso á 
la terminación del contrato.

23. El Comandante y Mayor del presidio se harán cargo de las 
camisas, ropas y utensilio que el contratista entregase para el ser
vicio de la enfermería, facilitando á este inventario de las que re 
ciban, y llevando con el mismo una cuenta de su movimiento para 
ser lavadas, compuestas y renovadas.

24. Al terminar la contrata  quedarán á beneficio de la Sección , 
de Establecimientos penales todos los efectos de utensilios de las 
enfermerías de presidios que se expresan en las condiciones 45, 
46, 47 y 48; entendiéndose que todos ellos han de hallarse en buen 
uso y ser suficientes para el servicio de un 6 por 4G0 de la fuerza 
existente en el establecimiento en el dia en que el contratista deje 
de suministrar si el contrato termina por haber trascurrido el 
tiempo convenido; y si por supresión del presidio, en el dia de la 
fecha de la orden que lo suprima.

2o. El contratista suministrará  el alimento y medicinas para 
los enfermos, y el combustible necesario para su preparación en 
los términos que prescribe el recetario del reglamento de enfer
merías de los presidios de 5 de Setiembre de 4844, y según los pe
didos que haga el Facultativo, debiendo considerarse'comprendi
dos en las medicinas las leches, sangrías, hilas y sanguijuelas que 
este recetase.

26. Si por variar de local el presidio ó por cualquiera otra causa 
que la Superioridad estime conveniente no hubiese ó suprimiese 
la enfermería del establecimiento, llevando sus enfermos á los 
hospitales, dejará el contratista de suministrar lo necesario para 
este servicio, y se le abonarán de ménos miéntras dejase de su
ministrarlo 42 milésimas por cada plaza de la fuerza total existente 
en el presidio.

27. Cuando las prendas y efectos de enfermería que entregue 
el contratista no tuviesen las condiciones y circunstancias reque
rirlas , serán desechadas por acuerdo de la Junta  económica, pré
vio reconocimiento de las mismas por peritos nom brados , uno por 
el Comandante del presidio y otro por el contratista , y un tercero 
por el Gobernador de la provincia en caso de discordia entre los 
primeros , cuya Autoridad resolverá sin ulterior recurso la reposi
ción de las prendas y electos desechados, que verificará el con tra
tista en el preciso término de ocho dias, ó se hará  á costa de este 
con cargo á su fianza.

28. Si se quejasen los perceptores de que son de mala calidad 
los artículos y especies de víveres que suministrase el contratista, 
la Jun ta  económica los hará reconocer por dos peritos que nom
brará  la misma y por el Facultativo del establecimiento: en el caso, 
de que estos declaren que dichos artículos y especies son de re
cibo , serán desde luego admitidos; pero si los declarasen inadmi
sibles por ser de calidad inferior á la estipulada , ó estar súcios ó 
averiados, la misma Jun ta  ordenará al contratista que presente 
otros de la misma clase que los desechados y de la buena calidad 
convenida dentro del brevísimo plazo que estimase conveniente 
señalarle; comprándolos á su costa si demorase el verificarlo, y 
obligándolo al pago de los derechos y gastos periciales. Si fuesen 
los artículos declarados inadmisibles por hallarse adulterados, se 
dará parte inmediatamente á la Subsecretaría ó quien haga sus 
veces, la cual rescindirá el contrato con pérdida total de la fianza, 
sin perjuicio de pasar el tanto de cu lpad los  Tribunales. Si los a r 
tículos repuestos fuesen también desechados por su calidad infe
rior o por estar súcios ó averiados, ó el contratista fuese reinci
den le en esta falta, se dará asimismo parte á la S ubsecre tar ía , la 
cual acordará la rescisión con pérdida total de la fianza.

29. El importe de las raciones que suministre el contratista le 
será satisfecho mensualmente en virtud de orden expedida por la 
Sección de Contabilidad del Ministerio de la Gobernación, prévia 
.liquidación formada por la Junta  económica, y en su nombre por 
el Comisario de revistas, á cuyo fin presentará en el dia 2 de cada 
mes relación del suministro verificado en el anterior, documen
tada con las papeletas de pedidos de que trata la condición 6.a, la 
cual, con la revista del mes á que se refiere , se un irá  á la carpeta 
de suministro de la cuenta correspondiente, consignando la con
formidad del contratista para que en su virtud expida la Sección 
de Contabilidad la oportuna orden de libramiento.

30. En el caso de que por culpa de la Administración no se abo
nase al contratista  el importe del suministro de un mes durante 
los dos siguientes, tendrá derecho á demandar la rescisión del con-

. trato ante la Subsecretaría ó quien le suceda legalmente en el co
nocimiento de la subasta y sus incidencias; pero continuará sumi
nistrando hasta tanto que se acordare la resc is ión , sin derecho á 
indemnización de ninguna clase ni abono de cantidad alguna sobre 
el precio según contrata de los suministros que se verificasen. La 
demanda de rescisión que interpusiere el contratista deberá resol
verse precisamente dentro de dos meses, á contar desde el dia en 
que se presentase en la Subsecretaría.

El contratista deberá mantener constantemente en cada 
presidio el repuesto suficiente para el suministro del mismo du
rante 15dias  en especies de buena calidad , bien acondicionadas á 
satisfacción de la Junta económica, para lo cual se le facilitará un 
local pata el almacén dentro del mismo establecimiento, si fuese 
posible, que habilitará y preparará aquel á su costa. Caso de no 
haber local para almacén en el p res id io , será obligación del con
tratista el proporcionarse uno situado de modo que pueda hacerse 
con regularidad el suministro en los artículos de contrata, sin que 

f por la distancia ú otra razón haya peligro de que puedan alterarse. 
E l repuesto de especies de suministro de que trata esta condición 
deberá hacerse dentro de los 30 dias siguientes al en que se firme 
la escritura de contrata.

32. E n  el caso de fuego ó ruina en el almacén en donde el con
tratista  tuviese dentro del presidio el repuesto de suministro á que

sé refiere la precedente condición, será resarcido de las pérdidas 
que por dicho incendio ó ruina se hubiesen ocasionado, prévio el 
oportuno expediente en que se hagan constar estas pérdidas y su 
importe, y siempre por resolución de S. A. el Regente del Reino.

33. En el caso de que por motivo notorio y justificado de guerra 
ó fuerza mayor le fuese imposible al contratista suministrar al pre
sidio, luego que por la Subsecretaría se declare la imposibilidad y 
miéntras esta dure, lo verificará la Administración , subrogándose 
en el contratista, el cual no podrá reclamar cantidad alguna mién
tras duren tales circunstancias y deje de proveer. No se considera 
imposibilidad el mayor precio de los artícu os de suministro; pero 
en el caso de que durante la contrata subiese el precio del trigo 
(como regulador de las demás especies suministrabies) durante tres 
meses consecutivos una  mitad más del que tuviese en el mes en 
que se haya verificado el remate, para lo que servirán únicamente 
de comprobante los estados mensuales que la Dirección de Agri
cultura publique en la Gaceta, se abonará al contratista , prévia 
autorización de S. A. después de oir al Consejo de Estado, el a u 
mento de una cuarta  parte del precio establecido en el contrato 
para cada ración y del fijado para la sopa m atu tina ,  cuyo abono 
tendrá lugar por tr imestres vencidos, á contar desde el primer mes 
en que se compruebe la subida del precio: cuando esta exceda tam 
bién durante tres meses consecutivos de las tres cuartas p a r te s , ó 
sea de un 75 por 100 del que tuviese en el mes en que se verifique 
el remate, se abonarán al contratista, bajo las bases anteriormente 
indicadas, tres octavas partes sobre el precio de cada ración fijado 
en su escritura de co n tra to ; y por ú l t im o , si el precio excediese 
igualmente en tres meses consecutivos del duplo del que tuviese 
en el mes en que se verificó el re m a te , el abono al contratista será 
también, bajo las bases y prescripciones indicadas anteriormente, 
de una mitad, ó sea un 50 por 400 sobre el precio fijado por ración 
en su contrato. Después de este aumento, y cualquiera que sea el 
que sufra el precio del t r ig o , no tendrá derecho el contratista á 
mayor indemnización.

34. El contratista consignará como fianza para el cumpli
miento de su co n tra to :

4.° Los 2.000 escudos de- que tra ta  la condición 3.a de este 
pliego.

2,° Los efectos que constituyan el repuesto de víveres para el 
suministro de 45 dias á que se refiere la condición 34.

Y 3.° Cuatro escudos y 500 milésimas por cada plaza de las; que 
se calculan tendrán de población los referidos presidios, según se 
manifestará más adelante. Dicha fianza se const i tu irá :  Ja del s u 
ministro de 45 dias en los puntos que se determinan en la citada 
condición 34, y las de las expresadas cantidades en la Caja general 
de Depósitos, ó en sus sucursales, á disposición de la Subsecertaría ó 
quien la suceda en sus atribuciones , debiendo constituir en metá
lico ó en efectos de la Deuda del Estado por el valor que deban 
ser admitidos con sujeción á las disposiciones legales vigentes.

35. El contratista no podrá subarrendar el suministro que h u 
biese contratado sin que al efecto se le autorice por medio de una 
orden superior.

36. Si el contratista no cumpliese con la obligación de su m i
nis trar bien abandonando el contrato ó no suministrando con la 
puntualidad indispensable, según la» condiciones de este pliego, 
perdiera la fianza constituida para garantía de su c on tra to , y ade
más indemnizará de los daños y perjuicios que por su falta de 
cumplimiento se irrogasen ai Estado, teniéndose también presentes 
los casos expresados en la cláusula 28.

37. Las proposiciones que se presenten se redactarán en la for
ma s igu ien te :

«Conformándome con todas las condiciones que contiene el 
pliego aprobado en 4.° de Abril últ imo para contratar en pública 
subasta el suministro de víveres para los pénalos de los presidios 
de Baleares, Barcelona, Cádiz, Cartagena, G o ru ñ a , Granada y To
ledo , y la casa correccional de mujeres de la Coruña; y de víve- 
ces, medicinas y utensilios para las enfermerías de los mismos es
tablecimientos, me obligo á proveerlas p o r . . . . .  milésimas de es
cudo cada ración..
(Fecha, firma, rúbrica del proponente y señas de su domicilio.)»

38. La proposición podrá hacerse para un presidio solo , para 
varios ó para todos los que se contratan; pero en cualquiera de 
los dos últimos casos se entenderá que el precio ofrecido en la 
misma es para cada uno de ellos en particular; adviniéndose á los 
licitadores, para que puedan apreciar la importancia del servicio á 
que se obligan, que el presidio de las Baleares se calcula tendrá de 
población ¿¿50 plazas; 830 el de Barcelona; 480 el de Oáuiz ; 4.380 
el de Cartagena; 380 el de la Coruña; 4.320 el de Granada, y 850el 
de Toledo; y 430 corrigendas la casa-galera d é l a  Coruña. En 
igualdad de circunstancias, séirá preferida la proposición que com
prenda el suministro de may&r número de establecimientos pe
nales.

39. Las proposiciones á que se refieren las precedentes condi
ciones, junto  con la carta de pago del depósito y demás documen
tos de que trata la condición 3.a, se entregarán cerrados en un so
bre durante la primera media hora después de reunida la Junta  
p a ra la  subasta al Presidente de la misma, quien cuidará de que 
se vayan numerando los pliegos, empezando por el nurn. i.° co n 
forme tenga lugar su presentación. Un mismo recibo de pago de 
contribución podrá servir para la proposición o proposiciones que 
un mismo licitador haga al suministro de dos ó más presidios; 
pero estas proposiciones se entenderán como hechas particular- ,  
mente para el de cada uno de los establecimientos que en la mis
ma se comprendan, y la carta de pego del depósito de fianza de
berá importar tantas veces 2.000 escudos cuantos presidios y ca
sas do corrección sean los que comprenda la preposición.

40. Los pliegos con las proposiciones, recibos de pagos de con
tribución ó documentos que justifiquen este pago, y la carta-talon 
que acredite la constitución de dicha fianza, deberán obrar en po
der del Presidente de la subasta en el término que expresa la condi
ción anterior, y trascurrido no se admitirá ninguna otra más ni se 
podrán retirar las presentadas.

. 41. En el dia señalado para la subasta, al dar la una, el Presi
dente de la misma principiará el acto. Pasada la media hora seña 
lada para presentar las proposiciones, mandará leer las presentes 
condiciones; y terminado que sea, procederá inmediatamente á la 
apertura y lectura-del pliego que contenga el precio máximo para 
el remate señ.dado por la Superioridad , y después las proposicio
nes por el orden de numeración que hubiesen obtenido.

42. Se desechará y será tenida por no presentada toda proposi
ción que no resulte garantida por el comprobante íntegro del de
pósito y con los documentos que acrediten el pago de contr ibución, 
según Jo dispuesto en la condición 3;. \  y la que altere la redacción 
prevenida en la 37, á las que deben ajustarse exactamente todas 
las que se presentasen.

4-3. Leídas todas las proposiciones presentadas , los Presidentes 
de la subasta declararán mejor y más beneficiosa la que sea más 
ventajosa, entendiéndose por tal la que más rebaje el precio de 
cada ración; y en seguida adjudicará provisionalmente el remate á 
favor del proponen te si resulta íntegro el depósito de que tra ta  la 
condición 3.a, y que satisface la contribución que la misma deter
mina. Si no resultasen comprobados estos, par t icu lares , se tendrá 
la proposición por no presentada, y por mejor la más ventajosa de 
las restantes siempre que reúna los requisitos prevenidos; mas si 
le faltasen algunos, será también desechada, y se continuará exa
minando las demás para adjudicar provisionalmente el remate al 
autor de la que resultase más ventajosa siempre que reúna los re
quisitos exigidos.

44. Si hubiese dos ó más proposiciones igualmente ventajosas, 
se abrirá en el acto una licitación oral por término de 45 minutos

entre sus autores ó los representantes legítimos de estos única
mente para adjudicar el remate al que de ellos mejorase más el 
precio del servicio; pero trascurridos dichos 45 minutos sin hacerse 
mejora alguna, se adjudicará provisionalmente el remate al autor 
de la proposición que hubiese sido presentada primero.

45. Conocida la proposición más ventajosa, y adjudicado provi
sionalmente á su acta el remate, los Presidentes de la subasta harán 
redactar el acta correspondiente y la elevarán al Ministerio de la 
Gobernación, devolviendo en el acto á los demás licitadores las 
cartas de pago y comprobantes de pago de contribución que hu 
biesen presentado.

46. El depósito de 2.000 escudos de que trata la condición 3.a, 
hecho por el proponente á quien se adjudicase provisionalmente el 
remate, permanecerá subsistente para las responsabilidades que* 
determina el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 4852 en 
el caso de que el rematante no otorgue la correspondiente escri
tu ra  pública de contrato dentro de los ocho dias siguientes al en 
que se le comunique la orden aprobando definitivamente el remate, 
,en cuyo caso podrá contratarse de nuevo el servicio, perdiendo el 
rematante dicho depósito.

47. Los Presidentes de la subasta retendrán la carta de pago 
que acredite el expresado depósito para constituir con su importe y 
con el de los 4 escudos 500 milésimas por plaza de que tra ta  la 
condición 34 la correspondiente fianza, é insertar en la escritura 
de contrato las cartas de pago que las justifiquen.

48. Terminada la subasta, el Gobernador comunicará por telé
grafo en el mismo dia á la Subsecretaría el nombre de la persona 
á quien hubiese adjudicado provisionalmente el remate y el pre
cio de la adjudicación.

49. Aprobada definitivamente la adjudicación provisional del 
remate dentro de los ocho dias siguientes al en que se hubiese 
hecho saber esta resolución al rematante, S e  otorgará la corres
pondiente escritura pública de contrato, siendo de cuenta y cargo 
de aquel los derechos y gastos de la misma, y una  copia original 
para la Sección de Establecimientos penales, y otra en papel deL 
sello de oficio para acompañar con el primer libramiento que se 
expida al con tra tis ta , así como también los derechos qué deven
gue el Notario que asista á la subasta en esta capital.

50. El anuncio para esta subasta se insertará en la G ace ta .y  
en los Boletines oficiales de las provincias de Madrid, Baleares. 
Barcelona, Cádiz, Coruña, Granada, Murcia y Toledo.

Madrid 20 de Octubre de 4870.=E1 Subsecretario , Federico 
Balar t.

Dirección general de Rentas.
El Excmo. Sr. Ministro de Hacienda se ha servido comunicar L  

esta Dirección general con fecha 41 de este mes la orden que sigue:
«limo. Sr.: Atendiendo á lo  expuesto por V. I. en 5 de este mes,

S. A. el Regente del Reino se ha servido mandar que se proceda á 
la segunda doble subasta en esa Dirección general y en la Admi
nistración, económica de la provincia de Cuenca para la venta de 
los 54.492 quintales castellanos de sal que aun aparecen existen
tes en la salina de Minglanilla, enclavada en dicha provincia, bajo 
el mismo pliego de condiciones con que se anunció la primera,; 
pero fijándose como tipo de precio mínimo para la venta el de una 
peseta 23 cénts. cada quintal, y debiéndose verificar el acto á los id  
dias de anunciado en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la- 
repetida provincia por la urgencia del caso, con arreglo á lo pres
crito en el párrafo segundo del art. 2.° del real decreto de 27 de 
Febrero de 1832.

De orden de S. A. lo digo á Y. I. para su conocimiento y efectos: 
consiguientes. »

En su consecuencia.se ha  señalado para la expresada subasta 
el dia 3 de Noviembre próximo, de una y media á dos de la tarde, 
la cual se verificará en las oficinas de esta Dirección y en las de la 
Administración económica de Cuenca , con sujeción al pliego de 
condiciones que se insertó para la primera subasta en la G a c e t a . 
del domingo 26 de Julio último, nurn. 477, en cuanto no se modi
fica por la orden de S. A. el Regente del Reino que queda inserta; 
advirtiéndose que en las proposiciones deberán usarse las unidades 
de pesetas y céntimos de peseta en vez de las de escudos y milési
mas, y acompañar á ellas la carta de pago correspondiente al 5 
por 400 del pedido de sal que se haga.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 24 de Octubre de 4870.= El Director general. Lope 

Gisbert. '

Dirección general de Obras públicas, Agricultura. 
Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de 6 de Julio de 1869, esta- 
Dirección general ha señalado el d ia 22 del próximo mes de Noviem
bre , á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras correspondientes á los estribos y avenidas del puente 
de Sama sobre el Nalon, en la carretera de Oviedo á Oviñana, 
cuyo presupuesto es de 458.269 pesetas 8 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la in s
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta capital ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Minis
terio de Fomento , y en Oviedo ante el Gobernador de la provin
cia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, pura conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglán
dose exactamente al adjunto modelo; y  la cantidad que ha de con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en esta su
basta será de 7.960 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que les estq asignado por las 
respectivas disposiciones v igen tes , y en los que no lo tuvieren al; 
de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la su
basta; debiendo acompañarse ácada pliego el documento que acre
dite haber realizado el depósito del modo que previene la referida 
instrucción.

E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
ce lebrará , únicamente entre sus autores ,  una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la citada ins trucción; sien- 
do la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, quedando las  
demás á voluntad de los licitadores siempre que no bajen de 400 pe
setas.

Madrid 48 de Octubre de 4870.=E1 Director general ,  Eduardo 
Saavédra.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  públicado con
fecha 48 de Octubre último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras da 
los estribos y avenidas del puente de Sama sobre el Nalon, en la- 
carretera de Oviedo á Oviñana, se compromete á tomar á su cargo 
la construcción de les mismas, con estricta sujeción á* los expre
sados requisitos y condiciones , por la cantidad de .........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lis& 
y llanamente ei tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita  en le tra ,  por la que se compro
mete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



MINISTERIO DE ULTRAMAR.
SECCION DE HACIENDA.

Recaudación obtenida por las Aduanas de la isla de Cuba en los meses de Junio á Diciembre de 1869 , comparada con la de igual período del año anterior (1),
o c t u b r e ;  d e  i s e 9 .

RECAUDADO EN OCTUBRE DE 1868 RECAUDADO EN OCTUBRE DE 1869 DIFEREN CIAS EN 1869

Por Por Por Por TOTALES. Por Por Por Por TOTALES.
A D U A N A S . importación, subsidio importación , subsidio De más. De menos.navegación. multas exportación. — navegación. multas exportación.

y  comisos. de guerra. y  comisos. de guerra. —

Escudos. Mils. E scudos. Mils. Escudos. Mils . Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Müs. Escudos. Mils.

Habana 53.958 697 501.770*080 99 i i 555.718*777 53.040*673 605.513*098 136.882*468 92.842*635 888*278‘8t4 332.560*097 i i

M a ta n z a s .. ....................................... 16.817^909 61.386*319 99 i i 78.204*219 10 848*045 63.757*491 8.235*121 5.805*726 88.616*383 10.442164 i i

C u b a ............................................................................ 10.73*2767 90.903*542 99 11 101.636*309 8.536*760 17.236*755 10.482*536 17.045*756 53.301*807 i i 48.3:14*502
C ie n fu e g o s ...................................... 8.709*262 47.855*443 99 i i 56.564*705 1.669*100 38.954*960 4.076*099 4.734*740 49.435*099 i i 7.129*606
C á r d e n a s . ......................................... 9.779*210 23.731*070 H 11 33.510*280 4.106*290 14.120*334 7.939*510 14.796*690 40.962*824 7.452*544 11

C a sild a ..................... . ...................... 305250 99 19 H 305*250 1.877*055 8.143*052 1.530*171 1.533*700 13.083*978 12.778*728 19

Z a za ........................................ ... 1.384*416 1.319*062 11 91 2.703*478 ! 796*500 943*080 327*904 485*185 2.552*669 i i 150*809
S a g u a . ..... ... ........................................ 7.83 4‘352 6.685*525 11 11 14.519*877 11.058*682 7.196*932 9.863*592 19.508*717 47.627*923 33.108*046 »»
N u e v ita s ........................................... 1.272*887 16.223*486 >> 11 17.496*373 »* 305*140 15*257 i l 320*397 i i 17.175*976
M an zan illo ...................................... 481*248 513*250 19 11 994*498 25*100 50 818 1.719*120 2.612*220 1.617*722 i i

C a ib arien ......................................... 2.850 214 8.723*906 11 19 11.574*120 2.416*810 6.734*236 4.753*803 9.757*864 23.662*715 12.088*595 19

G ib a ra .............«-...................... 2.572*700 15.730 128 11 11 18.302*828 11 135 397*750 523*455 1.056*205 i i 17.246*623
B a r a c o a ............................................ 1.149*793 *> 11 11 1.149*793 693*219 1.709*973 85*498 2.488 690 1.338*897 19

1 G u a n tá n am o .................................. 2.572*912 7.530*564 11 11 10.103*476 1.502*880 i i 4.622*334 7.681*523 13.806*737 3.703*261 11

S a n ta  C ruz ...................................... 11 19 11 19 i i *1 a 11 i i i i 19

T o t a l e s .................. 120.411*608 782.372*375 11 11 902.783*983 96.571*114 764.800*051 190.030*045 176.435*311 1.227.836*521 415.090*054 90.037*516

r W O ' V X E :  D E  1 8 G 9 .

RECAUDADO EN NOVIEM BRE DE 1868 RECAUDADO EN NOVIEM BRE DE 1869 D IFER EN CIA S EN 1869

Por Por Por Por TOTALES. Por Por Por Por TOTALES.
ADUANAS. importación, subsidio importación, subsidio De mus. De ménos.navegación. multas exportación. — navegación. multas exportad n.y comisos. de guerra. y comisos. de guerra. —

Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. M ils. | Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. Mils. Escudos. MUs. Escudos. Mils. Escudos. Mdc. Escudos. Mils.
H abana............................. 81.154*630 428.951*649 i i i i 510.106*279 42.098*986 1.041.037*118 162.825*870 90 990*073 1.336.972*047 826.865*768 i i

M atanzas..................................... 17.585*983 66.329*984 „ i i 83.915*967 9.049*630 74.367*232 12.551*585 12.655*533 108.824 24.908*033 i i
C uba............................................ 11.546*762 99.959*610 i i i i 111.5116*372 3.176*063 69.437939 5.947*797 5.095*693 83.677*512 i i 27.828*860
C ienfuegos........... ............... .. 9.394*304 37.055*498 i i i i 46 519*802 6 092 870 32.792*860 6.782*807 9.561*510 55.233*047 8.783*245 i i
Cárdenas........................ .. 7.971*290 37.700*720 t i i i 45,672*010 9.129*680 41.143*575 5.737*050 12.079-315 68.089*620 22,417*610 i i
C asiida......................................... 2.033*903 9.601*590 i i i i 11.635*493 1.079*524 14*820 1.660 926 3.185192 5.940*462 >> 5.695 031
Zaza............................................ .. 728 1.179*777 i i 19 1 907*777 i i i l i i i i i i 1.907*777
S agua........................................... 4.783*390 15.695*559 „ 11 20.478*949 1.098 669 2.783*471 4.241*174 8.647*700 16.771*017 i i 3.707*932
N uevitas...................................... 3.275*563 4.357*942 i i 11 7.633*505 2o 396*621 19*830 i i 441*451 i i 7.192*054
M anzanillo................................. 3.599*504 26.077*788 i i 11 29.677292 1.929 480 3.606*519 4.015*325 6.376*183 15 927*507 i i 13.749-785
C aibarien .................................... 3.645*655 7.669*855 i i 11.315 510 376=646 723 1.762 375 4.532*233 7.394*254 i i 3.921*256
Gibara.......................................... 2.023*276 402*940 i i 11 2.426*216 598 3.860*293 3.013*812 3.379*570 10.851*675 8.425*459 i i
B aracoa....................................... 1.553*491 817*160 »> 11 2.370*651 219*830 i i 249*850 i i 2.120*801
G uantánam o...................... 890*274 1.526*441 11 11 2.416*715 11 i i 2.121*666 4,394*634 6.516*300 4.099*585 i i
Santa C ruz ................................. 972’618 >» i i 11 972*618 11 19 i i i i i i 11 972*618

T o t a l e s .................. 151.158*643 737.326*513 i i 11 888.485*156 74.904*398 1.270.403*491 210.680*217 160.900*636 ,1.716.888*742 895.499*700 67.096*114 |

diciemdblse:  isgd ,

ADUANAS.

RECAUDADO EN  TIC IE M B R E  DE 1868
TOTALES. 

Escudos. Müs.

RECAUDADO EN DICIEM BRE DE 1869
TOTALES. 

Escudos. Mils.

D IFER EN CIA S EN 1869
Por

navegación.

Escudos. Mils.

Por 
importación, multas 
y  comisos.

Escudos. Mils.

Por 
subsidio 

de guerra.
Escudos. Mils.

Por
exportación.

Escudos. Mils.

Por
navegación.

Escudos. Mils.

Por 
im portación, multas 

y  comisos.
Escudos. Mils.

Por 
subsidio 

de guerra.
Escudos. Mils.

Por
exportación.

Escudos. MUs.

De ui4*. 

Escudos. Mils.

De ménos. 

Escudos. Mils. j
H abana.............................................. 57.841*321 413.489*003 i i i i 501 330*327 50.574*394 852.845*466 137.828*926 71.814*019 1.113.062*805 611.732*478 i

i i  \M atanzas.......................................... 17.502*684 68.734*975 i i i i 86.237*659 18.751*037 101.827 658 20.040*275 32.814*916 173.433*886 87.196*227 i iC u b a .................................................. 8.717*572 117.756*518 i i i i 126.474-090 6.421*050 45.678*939 2.864*997 1.291*529 56.256*515 11 70.217*575C ie n fu e g o s ......... ............................ 4.203*061 41.907*522 i i i i 46.110*583 5.623*460 46.645*495 7.797*418 11.958*480 72.024*853 25.914*270 i i  iC árdenas........................................... 9.926*530 46.550*350 i i i i 56.456*880 7.387*760 63.886*734 6.099*430 10.026*160 87.400*084 30.943*204 11 iC a sild a ............................................... 4.581*596 16.705*522 i i t i 21.285118 1.105*170 9.694*238 1.338*030 1.778*975 13.916*413 *? 7.368*703 |Z aza. . . . .......................................... 1.606*320 384*479 i i i i 1.990 799 312*650 i i i i 635*417 948*067 1.042*732S a g u a .................................................. 1.661*919 8.476*174 i i i i 10.138*093 2.254*962 9.211*935 2.386*813 3.844*833 17.698*573 7.360*480 11N u ev itas ..................................... 1.829*317 6.108*055 i i (< •7.937*402 542*800 2.951*840 1.838“J70 6.780*479 12.114*089 4.176=087 ” ;M a n z a n illo ....................................... 928*393 1.21:1*716 i i * i 2.142*109 1.399*500 3.099*774 247*987 154 4.901*261 2.739*152 i i  !C a ib a r ie n .......................................... 2.477*866 6.926*286 » u 9.404*152 i i 4.637*344 1.019*366 1.752*466 7.409176 1.994*976 *G ibara.......... ........ ......................... 1.604*620 60*855 i i 11 1.665*475 901*500 2.996*474 1.489 607 2.072*931 7.460*512 3.793*037 11B a ra co a ............................................. i i 868*004 i i 11 868*004 137*700 167*972 8-398 i i 314*070 11 533*934 'G u a n tá n a m o .................................. 997*949 1.069*316 i i ■11 2.067*265 i i 447*778 1.392*760 3.331*026 5.371*554 3.304*289 11Santa C r u z ..................................... 11 11 i i 11 i i a i i 11 i i 11 n 11
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exportación.
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De ménos. 
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Habana .......................................................
M atanzas.....................................
Cuba.............................................
Cienfuegos ..................................
Cárdenas.....................................Casilda......... .......................... ..Zaza.............................................
S ag u a ..........................................
Nuevita-s.............
M anzan illo . ... ...................
C arbarien ...............................
G ibara ...................................
B aracoa ........................................... .
G uantánam o .......................................
Santa C ruz ....................................

T o t a l e s ....................
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a
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Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la 

conducción d ia r ia  del correo de ida  y vuelta entre Huesca y  
Canfranc.
1 ■ E l contratista se obliga á conducir á caballo ó en carruaje 

de ida y vuelta desde Huesca á Cáncfranc la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna clase, 
distribuyendo en su tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo 
Y recociendo los que de ellos partan para otros destinos. Si la con
ducción se verifica en carruajes, estos serán decentes, y tendrán 
almacén ó sitio independiente del de los equipajes de los viajeros 
para la correspondencia y periódicos que circulen por la línea.

&.a La distancia de 85 kilómetros que óomprende esta conduc
ción debe ser recorrida en 18 horas 80 minutos; y las de en
trada y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijarán en 
el itinerario que forme la Dirección general de Comunicaciones, 
que podrá alterar según convenga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la m ulta de 
5 pesetas por cada cuarto de hora; y á la tercera falta de esta es
pecie podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho con
tra tis ta  los perjuicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores situadas 
en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del Jefe de la 
Sección de Comunicaciones de Huesca.

5.a Es condición indispensable que los conductores de la cor
respondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación en buen 
estado de las maletas en que se conduzca la correspondencia, y de 
preservar esta de la humedad y deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraordinarios del 
servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en 
el reglamento de postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio
nes estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, 
para el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y 
bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción se sa
tisfará por mensualidades vencidas en la referida Sección de 
Comunicaciones de Huesca.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el con
tratista  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas que impi
diesen un nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de continuar por la tácita tres me
ses más bajo el mismo precio y condiciones. Si el contratista no 
se despidiera del servicio, la Administración podrá subastarlo 
nuevamente, una vez terminado el compromiso, si así lo creyera 
conveniente ó hubiera quien lo solicitara. Los tres meses de des
pedida, cualquiera que sea la época en que se haga una vez ter
minado el contrato, empezarán á contarse desde el dia en que se 
reciba la comunicación.

18. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario variar 
eti parte la línea designada y dirigir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuenta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el 
número de las expediciones se aumentase ó resultare cíe la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determina
rá el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la asignación á 
prorata. Si la línea se variase del todo, el contratista deberá contes
tar, dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva lí
nea que se adopte; en caso de negativa queda al Gobierno el dere
cho de subastar nuevamente el servició le  que se trata. Si hubiese 
necesidad, de suprimir la línea, el Gobierno avisará al contratista 
con un mes de anticipación para que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G aceta  y  Boletín oficial 
de la provincia de Huesca y  por los demás medios acostumbra
dos , y  tendrá lugar ante el Gobernador de dicha provincia y Alcal
de de Canfranc, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de los 
mismos puntos, el dia 19 de Noviembre próximo, á la hora y  en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14 El tipo máximo para el remate será la cantidad de 6.475 
pesetas anuales, no pudiendo adm itirse proposición que exceda 
de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición precisa 
depositar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
provincia ó en la Administración de Rentas de Canfranc, como de
pendencias de la Caja general de Depósitos, la suma de 650 pese
tas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Esta
do; la cual, concluido el acto del remate, será devuelta á los inte
resados, ménos la correspondiente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno para su formalizacion en la 
Caja sucursal de Depósitos de la provincia tan pronto como se 
reciba la adjudicación definitiva del servicio.

16. Las proposiciones se ñ a rán  en pliego cerrado,expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á 
prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A este pliego se un irá  la 
carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior , y una certificación expedida 
por el Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta , y que cuenta con re
cursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del^Presidente de la subasta durante la media 
hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez en
tregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
sigu ien te:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo diario
desde Huesca á Canfranc y vice versa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por
S. A. el Regente del Reino.» r
r Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
o que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicam ente, se extenderá el 
apta del rem ate, declarándose este en favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá 
inmediatamente el expediente al Gobierno.
 ̂ 80. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó m á s , se abrirá en el acto nueva 
licitación a la voz por espacio de media hora, pero sólo entre 
los autores de las propuestas que hubiesen causado el empate.

7 * Hecha adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato a escritura pub lica , siendo dé cuenta del rem atante loe 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en e] 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

88. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del Gobierno.

83. E l rem atante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.'

del real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar p a ra . el otorgamiento de la escritura, 
ó impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

84  Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones 
que se hagan, como igualm ente la forma y concepto de la su
basta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación 
la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de re
mate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 18 de Octubre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública subasta la con
ducción diaria del correo de ida y vuelta entre la Sección de Co
municaciones de Sevilla y las estaciones de los ferro-carriles en 
el mismo punto.
I .a El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas ve

ces al dia sea necesario de ida y vuelta, desde la Sección de Comu
nicaciones de Sevilla á las estaciones de los ferro-carriles, la cor
respondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción 
de ninguna clase, y los empleados del ramo que vayan ó vengan al 
frente de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser re
corrida en el tiempo que fije el Jefe de la Sección de Sevilla; cor
respondiendo al mismo señalar las horas de salida y entrada en 
los puntos extremos, cuya hora y tiempo podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en el papel correspondiente la multa de 10 
pesetas por cada ocho m inutos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando además dicho contratista 
los perjuicios que se originen al Estado.

4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el 
contratista cinco caballerías mayores y tres carruajes capaces y 
decentes, situados unas y otros en los puntos convenientes á juicio 
del propio Jefe. Dichos carruajes habrán de tener almacén ó sitio 
independiente para la correspondencia y periódicos; siendo obli
gación del contratista ayudar á cargar y descargar en la oficina de 
Sevilla, en las estaciones y desde el coche al wagon-correo.

5.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones 
estipuladas se irrogasen perjuicios á la Administración, esta, para 
el resarcimiento, podrá ejercer su acción contra la fianza y bienes 
de aquel.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en sus coches, sin que 
en ningún caso pueda ser esto motivo de que se altere el itine
rario de marcha ni las horas de entrada y de salida del correo.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se satis
fará por mensualidades vencidas en la referida Sección de Comu
nicaciones de Sevilla.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia en 
que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

9.a Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el contra
tista á la Administración principal respectiva si se despide del 
servicio á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que impidiesen un 
nuevo remate ó hubiere que proceder á un segundo, el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se despidiera 
del servicio , la Administración podrá subastarlo nuevamente una 
vez terminado el compromiso, si así lo creyera conveniente ó h u 
biera quien lo solicitara. Los tres meses de despedida, cualquiera 
que sea la época en que se haga una vez terminado el contrato, 
empezarán á contarse desde el dia en que se reciba la comunica
ción.

10. Si durante el tiempo de este contrato fuese necesario supri
mir esta conducción por haberse verificado la unión de las esta
ciones por medio de la via férrea , el contratista no tendrá derecho 
á indemnización ninguna.

I I . La subasta se anunciará en la G a g e t a  y  Boletín oficial de 
la provincia de Sevilla y por los demás medios acostumbrados, y 
tendrá lugar ante el Gobernador de la misma, asistido del Jefe de 
Comunicaciones del mismo punto, el dia 18 de Noviembre pró
ximo, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

18. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 5.000 
pesetas anuales, no pudiendo admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

13. Para presentarse como licitador será condición precisa de
positar préviamente en la Tesorería de Hacienda pública de la 
misma provincia, como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 500 pesetas en metálico, ó su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado; la cu a l, concluido el acto del re
mate , será devuelta á los interesados, ménos la correspondiente 
al mejor postor, que quedará en depósito en las oficinas del Go
bierno para su formalizacion en la Caja sucursal de Depósitos de la 
provincia tan pronto como se reciba la adjudicación definitiva de 
servicio.

14 Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose 
por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar 
el servicio , así como su domicilio y firma , ó la de persona auto
rizada cuando no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la que conste su aptitud 
lega l, buena conducta, y que cuenta con recursos para desempe
ñar eí servicio que licita.

15. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisa
mente en poder del Presidente de ja  subasta durante la media hora 
a-nterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse.

16. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo cuantas ve
ces al dia sea necesario desde la Sección de Sevilla á las dos esta
ciones férreas y vice versa por el precio de  pesetas anuales,
bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. A. el 
Regente del Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos términos, 
ó que contenga modificación ó cláusulas condicionales, será des
echada.

•17. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el 
acta del remate, declarándose este en favor del mejor postor, sin 
perjuicio de la aprobación superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno.

18. Si de la comparación de las proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el acto nueva licitación 
á la voz por espacio de media hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el empate.

19. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de su otorgamiento y de dos copias sim ples, y otra en el 
papel sellado correspondiente para la Dirección general de Comu
nicaciones.

80. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

81. E l rematante quedará sujeto á lo que previene el art. 5.' 
del real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las con
diciones que deba llenar para el otorgamiento de la escritura, ( 
impidiese que esta tenga efecto en el término que se le señale.

88. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicioneí 
que se hagan , como igualmente la forma y concepto de la subas

ta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la 
libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta de remate, 
teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 88 de Setiembre de 1870.=E1 Director general, Antonio 
Ramos Calderón.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 2 4  d e l a c tu a l  d e  diez de la mañana á dos de la 

tarde, satisfará esta CajlM&Tcarpetas señaladas con los números 
siguientes: por intereses de nuevos resguardos de metálico deven
gados en el semestre último, del 3.480 al 3.483; por amortización 
de dichos resguardos que no excedan de 1.750 pesetas, del 7.083 
al 7.093, y por intereses vencidos en 30 de Junio último de depósi
tos en efectos públicos, del 1.804 al 1.856 inclusive.

Madrid 81 de Octubre de 1870. =  El Director general, J. de 
Escoriaza.

Dirección general del Patrimonio que fué de la Corona.
Por acuerdo de esta Dirección general se saca á pública subasta 

la jara que resulte de la roza que ha de verificarse en los cuarteles 
de Velada y Valdeleganar, en el Pardo; cuyo remate tendrá lugar 
el dia 88 del corriente mes, á las doce y media de su tarde, en es
tas oficinas y en las de la Administración del P ardo , en cuyos 
puntos se halla de manifiesto el oportuno pliego de condiciones.

Madrid 18 de Octubre de 1870. — El Director general, José 
Abascal. * —8

Por acuerdo de esta d irecion general se saca a publica subasta 
el aprovechamiento de la chavasca que resulte del carboneo del 
cuartel de Trofa, en el Sitio del P ardo ; verificándose el remate 
el 88 del corriente, á las dos y media de su tarde, en este centro di
rectivo y en la Administración del Pardo, en cuyas respectivas ofi
cinas se encuentra el pliego de condiciones.

Madrid 18 de Octubre de 4870. =  El Director general, José 
Abascal. — 8

Se arrienda en pública y doble licitación la poda y roza de los 
montes denominados La Ollería, en Valencia, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en esta Dirección general y 
aquella dependencia el dia 89 del actual, y hora de las doce de su 
mañana.

Madrid 80 de Octubre de 1870. =  El Director general, José 
Abascal. —1

En los dias 28 y 29 del actual, y hora de las doce de su maña
na, se celebrará subasta pública en la Administración del Sitio del 
Escorial para la venta de diferentes colchones, mantas, almoha
das y jergones pertenecientes á la misma.

Madrid 19 de Octubre de 1870.=E1 Director general, P. O., Juan 
Francisco Mochales. —1

En los dias 7, 8 y 9 de Noviembre próximo, y hora de las doce 
de su m añana, se celebrará subasta pública en la Administración 
del Sitio de San Ildefonso para la venta de diferentes colchones, 
m antas, almohadas y jergones pertenecientes á dicha Administra
ción.

Madrid 19 de Octubre de 1870.=E1 Director general, P. O., Juan 
Francisco Mochales. —1

Con la rebaja de un 10 por 100 del precio de tasación, se a r
riendan en pública subasta por un año labrador 131 fanegas de 
rozas de los millares del Valle de la Alcudia titulados Cotofía, 
Mochuelos, Jaralejos, Zorreras, Yillavieiosa, Fuente de los Novi
llos y Pozo de Moya; cuyo acto tendrá lugar en ^A dm inistración 
del referido Valle, sita en Almodóvar del Campo, el dia 89 del 
corriente, y hora de las doce de su mañana, boj o eí pliego de con
diciones que estará de manifiesto en dicha dependencia.

Madrid 80 de Octubre de 1870.=E1 Director general, P. O., Juan 
F. Mochales. —1

Se arriendan en pública y doble subasta, por el tiempo de cua
tro yerbas y tres montaneras, 89 millares del Valle de la Alcu
dia; cuyo acto tendrá lugar en esta Dirección general y en la Ad
ministración del referido Valle, sita en Almodóvar del Campo, el 
dia 8 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su mañana, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en ambas ofi
cinas juntamente con la tasación y cabida de cada uno de dichos 
millares.

Madrid 80 de Octubre de 1870.=^E1 Director general, P.O., Juan 
F. Mochales. — l

Diputación provincial de Madrid.
Sección de Fomento—Negociado 8.°—Obras públicas. 

Celebrado el dia 17 del actual, según estaba anunciado, el 
sorteo para la amortización de 111 acciones del empréstito de 
600.000 escudos contratado por esta Diputación con destino á la 
construcción de carre teras, cuya amortización corresponde al se
mestre que ha de vencer en 1.° de Noviembre próximo, han sido 
favorecidas por la suerte las acciones que representan los núme
ros que expresa el acta del sorteo que literalmente dice a s í :

« En la villa de Madrid , á 17 de Octubre de 187Q , yo el infras
crito Notario, en virtud de requerimiento, me constituí en las ofi
cinas de la Exorna. Diputación provincial con objeto de hacer 
constar por medio de la presente el resultado del sorteo que liabia 
de celebrarse para la amortización de 111 acciones correspondien
tes al segundo semestre del corriente año del empréstito contra
tado por dicha corporación con destino á la construcción de car
reteras, según aparece del anuncio publicado en el Boletín oficiad 
de la provincia del dia 4 del corriente mes. Y siendo como las diez 
y media de la m añana, y hallándose reunidos en el salón de se
siones los Sres. D. Félix Echevarría , Diputado provincial, Presi
dente de este acto por delegación del Exorno. Sr. Gobernador ci
vil ; D. Víctor Collado y D. Pablo González Medrano, también Di
putados provinciales, y D. Joaquín Palacios, como Jefe de la Sec
ción de Fomento de la Excma. Diputación provincial, se dió prin
cipio al acto por la lectura del anuncio arriba citado; y contadas 
y reconocidas 937 bolas por el Sr. Presidente, únicas que restan 
por amortizar del mencionado em préstito, se introdujeron en un 
globo preparado al efecto, del cual se extrajeron por dos niños 
del Colegio de San Ildefonso 111 bolas, que por el orden de salida 
fueron las siguientes:

457 357 8.881 1.131 8.368 110 8.474
8.708 483 8.353 537 1.541 48 1.879
1.351 1.196 8.896 8.595 8.336 1.773 1.830
1.839 8.838 915 477 1.848 113 808
8.183 363 8.386 437 867 8.368 1.998
1.111 8.063 1.647 1.805 1.744 1.571 633

818 1.174 .1.308 8.388 8.797 1.190 8.098
188 8.889 778 1.887 733 1.145 681
513 ' 139 1.847 71 740 369 1.681
353 773 8.403 8.867 8038 1.690 8.076

1.674 8.408 480 8.588 8.739 8.414 618
8.887 8.785 8.880 378 1.468 1.8*9 1.686
1.398 1.188 8.388 8.880 804 1.388 1.758
1.413 1.590 758 146 * 1.809 8,150 8.685
1.698 3 700 1.588 1.495 865 L747
8.044 8,883 8.680 1.730 8.813 644

En su consecuencia, consignados los precedentes números en 
los estados preparados al efecto, y recogidas por el Sr. -Presidente 
las 111 bolas que fueron ensartadas en un coráon, cuyos extremos 
se a ta ro n , lacraron y sellaron con el de la Exorna, Diputación , el



SÉ Presidente dió por term inado el acto del sorteo, acordando 
que su resultado se hiciese constar, como se verifica por la pre
sente acta , que firm a con los demás señores concurrentes antes 
nombrados , de que doy fó.=FóIix E chevarría .= V ícto r C ollado.=  
Pablo G. M edrano.=Joaquin de Palacios y A rab e t.= A n te  m í , R a
fael de Casas. -}

C oncuerda á la letra con su original que obra en m i protocolo 
de actas del corriente año bajo el núm . £68 de o rd en , para la 
Excm a. D iputación provincial libro esta prim era copia que signo 
y  firmo.

M adrid dia de su fecha.=Signado.=R afa,el de Casas.»
P a ra  m ayor claridad se insertan  á continuación los números 

á  que se refiere el acta an terio r por orden correlativo de m enor á 
m ayor. *

Madrid 20 de Octubre de 4870.=E1 V icepresiden te , Cristmo 
Hartos.

Números prem iados por orden de m enor á mayor.
3 437 773 4.247 1.674 £.130 2.522

42 457 863 1.279 1.681 £.183 2.39o
71 477 867 1.289 1.690 2.280 2.680

410 483 913 1.302 1.698 2.283 2.68o
143 313 1.111 1.328 1.730 2.296 2.702
139 *337 1.131 1.331 1.744 2.326 2.739

, 146 563 1.145 1.398 1.747 2.336 2.785
488 618 1.174 1.413 1.758 2,353 2.797
202 621 1.182 1.462 4.773 2.362 2.813
204 633 1.190 1.495 1.830 2.368 2.820
218 644 1.196 1.528 1 992 2.382 2.821
353 700 1.205 1.541 2.038 2.388 2.829
337 733 1.209 1.571 2.044 2.402 2.838
369 740 1.227 1.590 2.063 2.403 2,867
372 752 1.239 1.626 2.076 2.4i 4 2.887
420 772 1.242 1.647 2.098 2.474

Celebrado el dia 17 del ac tu a l, según estaba anunciado, el sor
teo para la amortización de 16 acciones del em préstito m unicipal 
contratado por el A yuntam iento de Colmenar de Oreja con destino 
¡la  construcción de una ca rre te ra , cuya amortización corresuonde 
al sem estre que ha  de vencer en 1.° de Noviembre próxim o, han 
Hdo favorecidas por la suerte las que representan los núm eros que 
expresa el acta del sorteo que literalm ente dice así:

«En la villa de M adrid, á 17 de Octubre de 1870, yo el in fras
crito Notario, en v irtud  de requerim ien to , me constituí en las ofi
cinas de la Excma. Diputación provincial y local donde se baila
ban reunidos los Sres. D iputados provinciales D. Félix  E chevar
r í a , con el carácter de P residen te ; D. V íctor Collado y D. Pablo 
González Medrano, como V ocales, para la celebración del sorteo 
que había de tener lugar para la amortización de 16 acciones cor
respondientes al semestre que vencerá en 1.° de Noviembre próxi
mo . conforme á las bases establecidas para la contratación del 
em préstito de 37.000 escudos concedidos al A yuntam iento de Col
m enar de Oreja con destino á la construcción de una carretera*, 
cuyo acto se anunció en el Boletín oficial de la provincia corres
pondiente al dia 4 del corriente mes. Y efectivam ente, siendo las 
diez de la m añana , y estando presentes tam bién los Sres. D. Joa- 
quin Palacios, como Jefe de la Sección de Fom ento de la E xcelen
tísim a Diputación provincial, y D. José López Polin, Oficial de Ad
m inistración c iv i l , A uxiliar cesante del M inisterio de la Goberna
ción, en representación del A yuntam iento de Colm enar de Oreja, 
según oficio de 15 del corrien te , se dió principio al acto por la lec
tu ra  del anuncio c itado ; y reconocidas y contadas 36 bolas por el 
Sr. Presidente, únicas que restan por am ortizar del mencionado 
em préstito, se introdujeron en un globo preparado al efecto , del 
cual se extrajeron por dos niños del Colegio de San Ildefonso 16 
bolas, que por el orden de salida fueron las siguientes:

Números 194 —33—66—49—179—76—6o—468—64—1—126— 
83—154—36—17—144.

Consignados los anteriores núm eros en los estados dispuestos 
á este fin , el Sr. P residente dió por term inado el acto, entregando 
al Comisionado Sr. López Polin las 46 bolas prem iadas ensartadas 
en un cordon, cuyos extremos se a ta ro n , lacraron y sellaron con 
el de la Excm a. D iputación , y recogiendo las 20 bolas restantes. 
Todo lo cual se hace constar por medio de la presente que firman 
los señores concurrentes por ante mí el Notario, de que doy fé .=  
Félix  E chevarría .=V íctor Collado.=Pablo G. M edrano.=Joaquin 
de Palacios y A rabet,= Josc López P o lin .= A n te  m í, Rafael de 
Casas.

Concuerda á la letra con bu original que obra en mi protocolo 
de actas del corriente año bajo el núm. 267, para la Excma. Dipu
tación provincial libro esta primera copia que signó y firmo.

Madrid dia de su fecha.=Signado y íirm ado.=R afael de Casas.» 
Lo que se publica para conocim iento de los accionistas á qu ie

nes pueda interesar.
Madrid 20 de Octubre de 4870.=E1 V icepresidente, Cristino 

Marios.

Habiéndose publicado en la G ace ta  del 20 del actual, núm. 293, 
el anuncio para las subastas del suministro de arroz y pastas ali
menticias con destino á. los establecimientos de Beneficencia de
pendientes de esta corporación f se pone en conocimiento de! pú 
blico que los remates tendrán lugar el dia 48 de Noviembre pró
x im o, á las dos de la ta rd e , en la sala de sesiones de esta Diputa
ción provincial, calle del Sacramento, núm. i.

Madrid 21 de Octubre de 1S70.=E1 Secretario in te r in o , Ca
milo Pozzi.

Junta de la Deuda pública .
Secretaria.

L a Junta ha acordado que el 28 del a c tu a l , á la una del dia, 
se verifique en el patio principal del edificio que ocupan sus ofici
nas la quema de los docum entos de la Deuda pública am ortizados 
en el mes de Julio últim o por pago de débitos r subastas y re n o 
vación.

Lo que se anuncia al público para  su inteligencia.
Madrid 49 de Octubre de 48"0. =  E1 S ecretario , José María 

M aury.=V .° B .°=E1 Director general, Presidente, Heredio.

R e la c i ó n  de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro cuya 
caducidad se ha acordado por la Jun ta  en sesión de 20 de Setiembre 
del corriente año, como comprendidos en el art. 43 de la ley de 49 
de Julio y en los 45 y  22 de la instrucción de 8 de Diciembre de 
4869, por no haber reclamado los interesados su abono n i  p re 
sentado los documentos que acrediten su personalidad dentro del 
plazo señalado al efecto en dichas disposiciones ; en el concepto 
que quedan cancelados los títulos que existían  en caja y que en  
su día se em itieron en payo de las liquidaciones practicadas.

Número Nombres de los interesados y apoderados, <je loT créditos
de salida. y clase á que pertenecen los causantes.
________   4    R s . Cents.

Provincia de Córdoba.
4.995 Doña Victoria Gal vez, Monte-pio c iv il. .  6.363‘24
5.780 Doña Eusebia Calvo, religiosa  568
6.542 Doña María Cañas, religiosa.......... * .,.[! 2.484
6.618 Doña María Vergara, re lig iosa.. .  . . .  *. 3.240

Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cents

8.729 D. Pedro Pozo, exclaustrado.................... 44.544
20.002 Doña Inés Alvarez, relig iosa.................... 6.94-8
25.011 D. Juan Miguel Dolagaray , pensionista

de g rac ia ............................................ * . . .  236‘9£
27.123 D. José Arroyo, exclaustrado................... 44.371
32.192 D. Francisco Peña, re tira d o ....  3.626*41
34.205 D. Antonio de la Cruz , retirado . 79‘5(
48.872 D. Manuel A guilar, Capellán de convento 5.225‘5Í
48.875 D. Rafael Armenla, retirado....................  1.498*6$
48.876 D. Pascual Aguilar, re tirado ...................  5.989*4$
48.877 D. Antonio Benitez, re t ira d o ................... 4.652*01
48.880 D. Pedro Coleto, retirado ........................  462‘5(
48.883 D. Tomás Carrillo, re tirado ...... 853‘ot
48.884 * D. Francisco Cardador, retirado . . . . . . . .  2.804‘OÍ
48.885 D. Nicolás de Castro, re tirado .............. ... 4.224‘6í
48.886 D. Gregorio de la Cruz, re tira d o ............  3.852‘8¿
48.892 D. Juan Escam illa, re tirado ......  2.456*6$
48.893 D. Juan Espino, Capellán de convento.. 2.017*91
48.896 D. Francisco García, re tirado ...  9.664*4$
48.897 D. José Jim énez Amores, re tirado .........  3.465
48.898 D. José Jiménez, re tirad o ..........  2.945*4$
48.899 D. L uis G utiérrez, re tirad o .......  4.754‘5(
48.903 D. José Jorge, re tira d o ............... 332*41
48.905 D. Miguel L eiva, re tirado ........................   7.570*4$
48.908 D. A ntonio León, retirado........................  2.067
45.909 D. A ntonio Leiva, re tirad o ...................... 4.484‘8¿
48.914 D. Manuel de Mora, re tirado ..... 243*21
48.912 D. Francisco Melgar, re tirado ... 9 l7 ‘0¿
48.913 D. F rancisco  Montes, re tira d o. 4.428*4$
48.945 D. A ndrés Muñoz, re tirad o ........................ 2.099*21
48.949 D. Rafael Navarro, Capellán de convento. 458‘8í
48.920 D. Cristóbal Navajas, re tira d o . 759‘4£
.48.924 D. Francisco Olmo, re tira d o .....  3.389‘4É
48.922 D. Diego Oromi, ac tivo ...................       373*71
48.923 D. José Pedrajas, re tira d o .........  4.428‘Of
48.925 D. Pedro Povedano, re tira d o ...  4.975‘4£
48.927 D. Gregorio Polo, re tirado  ............... 2.085‘9£
48.928 D. José Ponce, Capellán de conven to ... 4.4-67*18
48.929 D. José A ntonio P á rra g a , Capellán de

convento .....................................................  2.842*77
48.930 D. Juan Rubio, Capellán de conven to ... . 733*4 £
48.934 D. Juan  Rodriguez, re tirado    454*54
48.933 D. A ntonio de la Rosa, retirado ......   4.414*77
48.934 D. Pedro Rojo, re tirad o .......................... ..  677‘3c
48.935 D. Juan de Reina, Capellán de convento. 641*54
48.936 D. Francisco S a lin as , Capellán de con

ven to ..............................    3.404‘3C
48.937 D. José Sánchez, re tira d o ...................... ... 614‘3c
48.939 D. José Sola, retirado ...........   467‘oí:
48.940 D,. Francisco Sánchez, re tira d o . 784*6$
48.944 D. Pedro Sereña, re tirad o .........  934*45
48.942 D. Pedro Soto, Capellán de c o n v en to .. .  4.277*48
48.943 D. Francisco S a lin a , Capellán de con

v en to ............................................................ 557*06
48.945 D. Francisco Torres , re tira d o . 9*74
48.946 D. Bartolom é de T orres, re tirad o .......... 2.325*12
48.947 D. Francisco V ela, re tira d o  ........  4.570*83
48.948 D. José María Valdés , re tira d o . 4.788*45
49.907 D. Ramón Pad illa , re tira d o .... 3.732*68
54.958 D. José M arin , re tira d o  ........................ 4.696‘3t
5-1.968 D. Juan V iliod res, re tirad o ...... 2.766*31;
55.652 Doña Josefa de C astro, M onte-pio de

Correos ......  ........................................... 2 737*48
57.449 D. A ntonio de Lara , ac tiv o .....  333*33
38.566 Doña María Nadales , pensionista de

g rac ia ...........................................................  2.887*03
58,570 . D. Teodoro Santos , re tira d o ................ 445*53
60.269 D. José M artos, Capellán de convento. 4.834*63
60.274 D. Fernando T irad o , ac tivo ...  4.666*74
62.344 D. Francisco Jurado , re tira d o . 2.529*15
63 672 D. A ntonio Córdoba , exc laustrado__  6.47P04
63.696 D. Francisco S errano , re tira d o . 2.776*92
64.109 D. José D elgado, activo .......................... 666*86
64.444 D. José María Perez, ac tiv o .....  832*53
64.233 Doña Catalina V alero, pensionista de

gracia , apoderado D. Manuel Malo de
M olina.........................................................  2.729*74

64.936 D. José Bueno y Doña María del Cármen
Vargas, pensionistas do gracia, apode
rado D. Manuel Malo de M olina  7.483*9$

65.4Í0 D. Juan A riza, re tira d o ............................  24.629*31;
74.780 D. José de Castro , exclaustrado    48.810
72.043 D. A ntonio Escobar, re tirado ..................  2.766*71
72.044 D. Francisco Fernandez , retirado, apo

derado D. B altasar Mogrovcjo.............  604*77
72.055 Doña Ana R am írez, religiosa, apodera

do D. Felipe R ey ....................................   40.975
72.345 Doña Dolores R ivas, Monte-pio c iv i l . . 664*39
73.017 D. Pedro C añete , re tirad o ........ 32*33
73.019 D. Fernando C astro , re tira d o . 3.320*89
73.028 D. Juan G arrid# , exclaustrado ...............  45.860
74.559 D. Manuel H idalgo, exclaustrado   46.440
74.562 Doña Rafaela P o n te , Monte-pio c iv i l . . 7.607*09
79.966 D. Cristóbal de L uque, re tira d o ............  2.936*42
65.414 D. Angel Diaz, ac tivo ................................ 670
65.412 D. Ferm ín de C astro, ac tivo ...  5.761*09
65.443 D. Vicente Calvo, re tira d o ................... 6.253*83
65.444 D. José G arcía, r e t ir a d o . .................  . 4.235*68
65.445 D. Pedro M arqués, Capellán de con

vento..........................   2.027*06
65.4-16 D. José R u b io , re tira d o ............  3.373*03

,65.418 D. Jáim e Boloix , a c tiv o ..............  590
65.954 D. Juan C añas, re tirad o ................   2.750*36
65.954 D. Juan C am acho, re tira d o ...... 2.843*36
65.957 D. Antonio Muñoz, re tirad o ......  993

„ 67.480 D. Eduardo M oreno, M onte-pio milb- .
t a r   ..................     4.680*92

70.087 D. Bartolomé Covos, re tirad o .................. -10.792*03
70.090 D. Juan G uijarro, re tirad o  .............. 43.836
70.667 D. Francisco Moyano, re tirad o . 4.926*77
74.332 D. José de L una , re tira d o ................. . 2.799*21
71.333 D. Antonio Montes , exclaustrado , apo

derado D. A gustin C astellanos   1-1.537
82.093 D. José Rufino Sandobal, pensionista

de g rac ia ....................................    3¿363‘26
82.895 D. Pedro A lcu d ia , cesan te , apoderado

D Rafael A car..........................................  8.590*62
83.069 D. Alonso O rtiz, exclaustrado ..............  17.335
85.083 D. Vicente S ierra, cesan te ....................  2.566*45
85.563 Doña María del Cárm en C arrillo , pen

sionista de gracia  ...............................  4.679*80
87.610 D. José García, re tirad o , apoderado Don

José de la Cruz.  .............................  5.549
88.317 Doña María A raceli P o r ra s , Monte-pio

c iv il.....................    18.558*74
88.746 D. A ntonio R u iz , ju b ilad o , apoderado

v importe’ M
Número i Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 

de salida. y clase á que pertenecen los causantes. j^s Q¿n ¿s

D. F idel G uerra ................................ * .. 2.856*42
88.890 D. Miguel R om ero , ré t ira d o .................   46.737*77
89.702 D. Felipe A y llo n , exclaustrado .............. 47.136
89.703 D. Mariano A lfaro , Monte-pio m ilita r . 7.456*33
89.705 D. Manuel Gómez Mora, ac tivo ................. 1.239*27
89.708 Doña Rosalía P e re z , pension ista    1.424*26
89.756 Doña María de los Dolores Roldan,

Monte-pio m ili ta r ..................................... 42.289
89.900 D. F rancisco  García A rjo n a , re tira d o ., 9.003*36
89.902 Doña Josefa G ord illo , re lig io sa ,  40.975
89.905 D. José R om ero , exclaustrado    45.162
90.587 D. José Cuenca, re tira d o , apoderado

D. Baltasar M ogrovejo. .................. 8.887*65
90.591 D. José Ju ra d o , exclaustrado ....................   2.937*95
90.932 D. Juan H errera , exclaustrado  4.230*59
90.933 D. Pedro M artinez , re tirad o .....................  5.039*95
90.934 D. Nicolás Rojo , exclaustrado..................  9.827*45
90.935 D. Francisco Torres M uñoz, exclaus

tr a d o . ..................................   3.499*77
90.936 D. José Vázquez , exclaustrado ................  5.766*77
94.380 D. Francisco J im énez , re tira d o   2.986*59
91.381 D. Juan González, re tirado ........................  2.483*56
91.385 D. A ntonio López, re tira d o ............... ,    4.540
94.386 D. Manuel López , re tirado ........................  3.364*83
91.387 D. Alonso López, re tirad o .........................  2.784*24
91.389 D. José López , re tirad o ...................................  4.682*83
94.390 D. Joaquín M árquez, re tira d o ...................  8.416*45
91.394 D. Bernardo Malagon , re t ira d o . . , ------ 5.009*74
91.392 D. Francisco Madueño , re tira d o    3.359*68
91.393 D. A gustin  M artinez, re tirad o  , , 2.78i8‘48
91.394 D. Domingo Malagon, re tira d o ................. 2.778*45
91.396 D. José M orillo , re tirad o ...........................  2.575*92
91.397 D. Felipe O llero, re tira d o    3.634*59
92.720 Doña Pascuala Alvarez , p en sio n is ta .. .  3.095*80
92.721 D. Juan Félix Borrego, ex c lau s trad o .. .  19.310
92.7^2 D. Pablo José C on treras, exclaustrado .. 45.388
92.723 D. José Estrella, ex c lau strad o .. . . . . . . .  44.708*50
92.724 D. Félix  Gil, ex c la u s tra d o .  , . . , .  49.023
92.726 D. Antonio Martinez , ex c laustrado   42.034
92.727 D. Francisco Perez , ex c la u s trad o .. . . . .  49.438*77
92.728 D. José de la V illa, exclaustrado  , 49.462
92.729 D. Juan A ntonio Vázquez, exclaustrado. 20.274 -
92.730 Doña Josefa V elez, M onte-pio m ilita r .. 44.959*68
93.061 D. Manuel C aballero , activo......................  4.333*53
93.063 D. José C o n tre ras , re tira d o  . .     2.417*06
93.065 D. Diego J im én ez , a c tiv o , apoderado

D. Juan Jim énez......................................   2.083*48
93.066 Doña María López C astillo , Monte-pio

m i l i t a r . .* . ....................    4.920
93.067 D. José María L in a re s , ac tivo ..................  4.250*65
93.068 D. Bartolomé L u q u e , re tira d o .................. 4.222
93.070 Doña María Raso de L o ra , Monte-pio

m i l i ta r : .......................................................  2.016*86
93.071 D. Pedro José R am írez, re tira d o   2.328
93.473 Doña María Francisca Castillo, pensio

n is ta .....................................    7.387*53
93.474 Doña María F rancisca Córdoba, pensio

n i s t a . . ........................................   3.864*03
93.478 Doña María del Cármen López , M onte

pío c iv il.................................    3.596*83
93.480 D, Francisco Perez Muñoz, re t ira d o .. . .  2.821*50
93.184 D. José Ramírez, re tirado ..........................  40,494*24
93/182 D. Francisco Solano y Doña Tomasa de

Luque, pensionistas.  ............  4.205*45
93.337 D. Antonio A guililla, pension ista   6.165*53
93.360 Doña Francisca Isabel Lozano, pensio

n is ta .  ................................................  6.731*06
93.362 Doña María A ntonia Nieto , pensionista. 4.641*12
93.363 Doña Rafaela Ojeda , pension ista   6.423*45
93.364 D. Bartolomé Pedrajas, p en sio n is ta .. . .  3.640*48
93.365 Doña B árbara Pclayo, pension ista   3.861*74
93.531 Doña María Mercedes del C o rra l, Monte-

pio c iv il....................................................... 3.241*50
93.340 Doña Vicenta H idalgo, p en sio n is ta .. . .  6.664*24
93.542 Doña Rosalía Luna, pension ista   4.169*74
93.543 Doña María Araceli Muñoz, pensionista, 4.933*24
93.544 D. A ndrés y Doña María N ava jas , pen

sion istas......................................................  6.423*43
93.548 Doña María Redondo , p en sio n is ta .. . . .  3.723*56
93 548 Doña Rafaela Trillo, pensionista  4.585*24
93.743 Doña Brígida González, pension is ta ’. . . .  4.443*74
93.744 D. Cárlos González, pensionista..............  4.429*74
93.743 Doña María del Cármen López, pensio

n is ta    .................    7.332
93.746 D. A ntonio Sánchez, pension ista    . 2.439*03
93.747 D. Bartolom é del Valle, re tira d o   2.472*33
93.894 D. Manuel Berm ar, re tirad o ......................  4.260*62
93.895 D. Joaquín Cano, re tira d o ........................... 4.648*74
93.897 D. F rancisco Olmo, re tirado ....................   3.389*48
93.898 D. Francisco Porras, re tirad o ....................  4.383*68
94.065 D. José Alvarez , re tirad o   ............  2.253*62
94.066 Doña María Belen de los A rcos, Monte-

pio m i l i ta r .  .............    4.200
94.067 Doña A ntonia P i la r , Doña Concepción

y Doña Dolores Basabeu, Monte-pio
m i l i ta r ........................................................  40.931*65

94.068 D. Juan de la C arrera , Monte-pio m i
l i ta r .............................     8.854

94.071 Doña María del P ilar E sca le ra , Monte-
pio m ilita r   .....................................  4.006*36

94.072 Doña María de la Concepción González,
Monte-pio m ilita r..................................    2.297*62

94.073 Doña Juana Marin y A lonso , Monte-pio
m ilita r.........................................................   5.656*36

94.074 Doña Josefa Narvaez, Monte-pio m ilitar. 4.991
94.076 D. Manuel Agudo, re tira d o ......................... 4.737*65
94.477 D. A ntonio Velazquez, re tira d o ................ 8.016*36
94.478 Doña María Criado, Monte-pio m i l i ta r . . 8.340*89
94.479 Doña María A ngustias C arrillo , M onte-

pio m ili ta r ..................................................  9.418*45
94.184 D. Celedonio D oñam ayor , re tirado   d.753*36
94.485 D. Felipe M uñoz, re tira d o .........................  7.208
94.486 D. Pascual M artinez, re tirad o ................  ¿'.591*48
94.487 D. Melchor Osuna , Monte-pio m i l i ta r . . 26.022*03
94.488 Doña Juana Rascón, M onte-pio m ilita r. 3.878*95
94.489 Doña María del Cármen Soto, Monte-pio

m ilita r . ...........................     8.893*98
94.490 D. Juan Santofim ia, retirado ................  44.094*89
94.491 D; Manuel W enestrosa, re tira d o .............  09.064*09
94.492 D. Joaquín Valdelomar, re tirad o .............  14.040*77
94.352 D. Diego y D. A ntonio A lo n so , Monte-

pio c iv il...............................................   2.234*34
94.354 Doña María de los Dolores Callaba, Mon

te-pio  c i v i l . ......................   9.375
94.355 Doña María de los Dolores Cuenca, Mon

te-pio m ilita r.............................................. 9.156*30



Importe
Número Nombres de los interesados y apoderados, de los créditos, 
de salida. y clase á que pertenecen los causantes. ^  Cénts.

94.356 D. Antonio Carrillo, re tirado ................... 2.740*98
94.357 D. Pedro Calero , re tirado .........................  4.3U9‘42
94.358 D. Francisco G. Lara, re tira d o .................  5.227*30
94.360 D. Miguel G. A larilla, re tirado  ......  2.774*74
94.361 D. Juan Gómez, retirado...........................  2.787*39
94.363 D. Sebastian Hinojosa, re tirado    8.146‘30
94.364 D. Francisco Jaén, retirado..................  1.014*27
94.365 D. Antonio López, re tirado ......................  2.792*39
94.366 D. Francisco Madera, re t ira d o ................ 1.886*65
94.368 D. Antonio Macarro, retirado ................... 2.246*27
94.369 D. A ntonio Moreno, re tirado ...................  2.803*86
94.371 D. José; Ortega, re tirado . .........................  1.886*65
94.372 D. A ntonio Ó rtiz, re tirado .......................  8.094*37
94.374 D. José P e rez , exclaustrado .....................  15.740*77
94.375 D. Patricio  Romero, re tirad o ...................  3.460‘09
94.376 D. José Luis Romero, exclaustrado . . . .  9.132*42
94.377 Doña Alfonsa Saavedra, Monte-pio m i-

lita r ...............................................................  11.033*36
94.378 D. Juan Trujillo, re tira d o . .............  10.120*18
94.379 D. Francisco Torrecillas, re tirado   2.435*30
94.549 Doña Juana Alverca, religiosa . . . .  9.35o
94.550 Doña María Josefa Rodriguez, religiosa. 10.975
94.551 D. Miguel S ánchez, cesante.....................  3.994*07
94.552 D. Pedro Serrano, exclaustrado ............... 5.569
94.553 Doña María Josefa Yelasco, re lig io sa .. .  10.975
96.841 D. Bartolomé Blanco, re tirado ................. 2:658*27
96.842 D. Francisco Blazquez, re tirado    3.589‘71
96.843 D. Francisco Cazorla, re tira d o ................. 2.778*45
96.844 D. Basilio Gómez, exclaustrado ............... 4.934*24
96.845 Doña Dolores y Doña Concepción G on

zález, pensionistas, apoderado D. A n
tonio A lo n so .............................................  5.698*77

96.849 Doña Cármen Moga na, relig iosa  8.926
96.850 D. Domingo Sarabia, re tira d o ..................  2.323*42
96.851 D. Cristóbal Vallejo, re tira d o ................... 2.783*74
96.910 D. Pedro Antimes, re tirado ....................... 4.448
96.911 D. Francisco B lanco, re tira d o . ........  2.803*92
96.912 D. José C aravaca , retirado , apoderado

D. B altasar Mogrovejo  . . . . . .  2.284*95
96.913 D. Gaspar Cabajo, retirado .....................  2.759*74
96.914 D. Manuel de la Chiva, exclaustrado . . .  17.960
96.915 D. José González, exclaustrado ..............  8.821
96.917 D. Fernando de la Plata, exclaustrado.. 3.207*48
97.122 D. Ramón Alcalde, re tirad o ..................... 3.702*70
97.124 D. A gustin Díaz, re tirado  ..............  9.320*74
97.125 D. Gregorio León, ex c la u s trad o ...........  19.416
97.209 D. A ndrés Cabrera, re tirad o .................... 2.803*86
97.211 D. A ntonio Fernandez, re tirad o   2.789*22
97.212 D. José González, exclaustrado ..............  3.203*68
97.213 D. Francisco Pvios, re t ira d o ..................   2.789*33
97.214 D. Luis Ramírez, re t ira d o ....................... 2.771*62
97.216 D. Manuel Villaverde, re tirado ................ 2.784*62
97.359 D. A ntonio A lcántara, re tirado ..............  2.789*12
97.360 D. Mariano Raigón, re tira d o ..................  2.548*24
97.361 D. Antonio Rey, retirado.  ............  1.595*48
97.362 D. Matías Sierra, re tirad o ........................  2.765*24
97.363 D. Francisco Sánchez, re tira d o     . 7.755*45
97.364 D. Agustin Tapia, re tirado ....................  2.940*89
97.535 D. Gabino Aranda, re t ira d o ....................  2.789*36
97.536 D. Diego Aranda, retirado ........................  2.788*53
97.537 D. José Capote, re tirad o ............................  3.726‘i2
97.538 D. Juan Pelaez, re tira d o ........................... 2.803*86
97.539 D. Pedro Soto, re tira d o ............................. 1.834*42
97.540 D. Juan Soto, exclaustrado ......... 14.830
97.622 D. Francisco Baena, exclaustrado    5.174*42
97.624 D. Blas Rodriguez, re tirad o ....................  1.805*30
97.625 D. Francisco Romero, re tira d o    1.493*53
97.780 Doña V icenta C átedra, pensionista de

g rac ia ............................................................. 5.181*94
105.099 D, José Zafra, exclaustrado........  13
•105.101 D. Antonio Aguilar, exclaustrado ........  933
•105.103 D. Francisco Rubio, exclaustrado......... 1.277
105.124 D. Ambrosio Urbano, ex c la u s trad o .. . . .  ^
105.123 D. Francisco Solano, exclaustrado .......  ^35
105.128 D. Francisco Nuñez del P ra d o , exclaus

trado . . . . .  ................................................ 122 ^
105.157 D. José Conde, exclaustrado....................... 332*70
106.909 D. E nrique G alvez, re tirado , apoderado

D. Baltasar M ogrovejo............................  2.037
109.765 Doña Juana Acevedo, Montc-pio c iv i l. .  2.174*08
109.939 D. Rafael Martínez, re tirad o ...................... 644*99
109.941 D. Diego Medina, exclaustrado ..............  113
109.943 D. Francisco Laguna, exclaustrado  495
109.915 D. José de Leva, exclaustrado ................  82
109.916 D. V alentín Cevallos, re tirad o ................  3.857*88
113.569 Doña María A lm oguera, pensionista de

g ra c ia ..................................... 0   757*38

1.501.688*28

.Madrid 27 de Setiem bre de 1870. — E l Secre tario , José María 
M aury.=V.° B .°=E1 Director g e n e ra l, P residente , Heredia.

A d m in i s t r a c ió n  e c o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de M a d r id .
Ignorándose la actual residencia del Sr. Conde del Cuadro de 

Alba de Tormes, se le cita por medio del presente anuncio para 
que en el térm ino de 10 dias, á contar desde la fecha de la inser
ción del mismo en ios diarios oficiales de esta qapital, se presente 
en esta A dm inistración económica para en terarle  de un asunto que 
le interesa.

Madrid 21 de Octubre de 1870.=M . Cebollino y A guilar. —3

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o rre o s .
Partas deten idas por fa lta  de franqueo en  19 de Octubre de 1870.

Números NOMBRES. Destino.

qq? Jei*ónimo A rm anyach.......................... Barcelona.
Í c l  í 119'!1 Iz9u ierdo ....................................... Zaragoza.
ono t 1? A rr°y°--  ...........................  A lcaládelosG azules

;? se de L eon  - ........................ C iudad-Real.
394 Manuel García.........................................Cadornid.
395 Mariano de la C ruz ................................  Zaragoza,
396 Miguel Pacheco.......................................Salam anca.
onZ Eau í? *  ..............  *...............(Ma4ttg.uillsk
398 Paulina C respo ...................................... Navalmora!.
399 Richard M organ............................... .. Jíandy.
4.00 Simón Sánchez....................................... G uadam ur.
401 Santiago Maldonado. .* .*.’ ] ’. ! / ! ! ;  Ciudad-Real.

• 402 Vicente A rd io l........................................Zaragoza.
403 W illiam  Sullivan....................................Barcelona.
Madrid 20 de O ctubre d b 487®=*E l Inspector Jefe , Juan Mo- 

ratilla . a

Ayuntamiento constitucional de Meruelo.
Se halla vacante la plaza de Secretario del A yuntam iento de 

M eruelo, dotada con el sueldo anual de 6tJ0 pesetas. Los aspiran
tes á ella dirigirán sus solicitudes al Alcalde del mismo en el im - 
prorogable térm ino de 30 di as , á contar de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el Boletín  oficial de l a  provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d .

Meruelo 10 de Octubre de 1870.=Francisco  Gómez Velasco.
M—1 5 0 6 — 2

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negociado 2.°—Por 

el presente y en virtud de acuerdo del limo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 3.1 de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por tercera vez á Don 
José Sierra, Oficial quinto que fué de la supi finida Sección de Contabili
dad de la provincia de Madrid, ó sus hijos ó herederos, cuyo paradero se 
ignora, á fin de que en el término de 30 d ía s, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G aceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encaigado á recoger y contestar el 
pliego de reparos ocurrido en el examen de la cuenta de la Tesorería C e n 
tral, correspondiente al mes de Setiembre de 1864; en la inteligencia que 
de no verificarlo les parará el peí juicio que haya lugar.

Madrid 12 de Octubre de 1870.—Ignacio Suarez Inclán. M—1481—1

Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.— Negociado 2.°— 
Por el presente y en virtud de acueido del limo. Sr. Ministro Jefe de la 
Sección 6.a de este Tribunal, se cha, llama y emplaza por tercera vez á 
D. José Rodriguez Bustos, Gob-Tii-dor.civil que fue do la pr ovincia de Orense 
er> 1834, ó sus herederos, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el tér
mino de 30 dias, que empezaran á contarse á los 10 de publicado este anun
cio en la G a c e t a ,  se presenten en est t Secretaría general por sí ó por me
dio de encargado á recoger y cordelar al pliego de reparos ocurrido en el 
exámen de las cuentas de efectos y caudales de policía de la referida pro
vincia y año de 1 834 ; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Setiembre de 1 S70.=ígnacio Suarez Inclán. M—1 406—1

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, refrendada del Escribano D Manuel de las Heras, 
se cita á D. Gaspar Valier y  Hermán, cuyo paradero se ignora, para que 
comparezca en el Juzgado el dia tk  del c■-mente mes, y hora de la una de 
la tarde, á rendir declaración en asunto civil.

Madrid 20 de Octubre de ‘870.=Manuel de las Heras. N —2133

En virtud de providencia dei Sr. Juez de paz é interino del distrito de 
San Antonio, dictada ante mí, se cita, llama-y convoca á todas las personas 
que se consideren con derecho á los bienes de las capellanías que fundaron 
Doña Isabel Contreras, Doña María .Sancha.*z Silveyra, D. Jo.*é Potuliet, Doña 
María de Fuentes Saiazar, Doña Ana Perez de Valenzuela, D. José Laureano 
de Iribarren y Doña María Olivares, para que en el téi mino de 30 dias, 
contados desde la publicación de este a unció en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se 
personen por sí ó por medio ríe apoderado legalmente autorizado á deducir 
las acciones que crean asistidles; bajo apercibimiento que pasado dicho tér
mino les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz M de Octubre de 18 0.=Narciso.M. Lozano. N —2132

Licenciado D. Miguel Lama y Nuriega, Juez de primera instancia.de Be- 
nave rite y su partido.

Hago saber que en virtud de ejecución que se sustancia en esle Juzgado 
á instancia de D. Ramón Perez Rivera, vecino de Santa Marta de Te.a, con
tra D. Santiago Franco Alonso, que lo es de Madrid, sobre pago de 3.u00 es
cudo?, se vende en pública subasta en la saia de audiencia de este Juzgado, el 
dia 17 de Noviembre p¡ óximo, el derecho ála cuarta parte de la dehesa ti
tulada del Hote, en término de Santa Marta de Tera, y que se halla pro indi
viso i  partir otra cuarta parte con D. Luis Franco y la otra mitad con 
D. Agustin Franganillo, que toda la finca hace una cabida de 620 hectá
r e a s ,^  áreas y 38 centiáreas, y se compone de monte alto encinal y fresnal 
bajo, casa, huerta y rio, que linda por el Norte con términos comunes de 
Sm taM  rta Camarzana, Cabañas Brime y Log , S ntibañez de Biclriales, 
Tardeciera, Villa Obispo, Pozuelo y Grijalba, separándola el camino de San 
Pedro Ceque á Quinielas; p r el Nordeste con el monte de ¡Camarzana, que 
les separa el camino de Camarzana á Santibañez de Bidriales; por el Oeste 
con término de Camarzana hasta el rio, y  pasado este con el de Melgar; por 
el Sur con término de Melgar, que les separa un ramal del rio titulado Pozo 
de Albira ; por el Sudaste con praderas comunes de Santa 'Marta y Santa 
Croya, y por el Este con término de S nta Marta y monte del mismo pueblo: 
tasado el derecho á dicha cuarta parte de la dehesa descrita en 2ü.üu0 es
cudos, ó se a n '200.000 rs., con la condición de que el rematante h-brá de 
remover á su cosía cualquiera obstáculo que por falta de inscripción ante
rior se presente para la de la nueva escritura qu  ̂ se otorgue á su e s ta .

Y a fin de que el presente edicto pueda insertarse <-n la G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  ü ' t o  el presente; advirtiendo que la subasta tendrá lugar de doce á 
dos de la tarde del dia señalado.

Bonavente 11 de Octubre de 1870.=Miguel Lam a.=Por su mandado, 
José Tejedor Llusá. . X —2 ¡30

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera insiancia del distrito 
del Hospital de esta capital, se venden en púbiiea subasta varios muebles 
y géneros de comestibles tasados en ia cantidad de 7.167 r s .; cuyo remate 
tendrá lugar el dia 31 del corriente, á las doce de su mañana, en la audien
cia de S. S., sita en el piso b a j o  de la Ten itorial.

Madrid 20 de Octubre de 1870.=EI Escribano, José María I. Sierra.
X —2129

En'virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de esta capital/refrendada por el infrascrito Escribano de ac
tuaciones, se anuncia de nuevo la venta en pública sub sta de la mitad de 
la casa calle de San Lorenzo, ruím. 11 duplicado nuevo, 10 antiguo, manza
na 332. que t  da ello comprende una superficie de 12.283 piés cuadi ados 21 
céntimo?, y ha sido retasada en la cantidad de 11 0.363 rs., á rebajar cargas; 
habiéndose señalado para celebrar el remate el dia 16 de Noviembre próxi
mo, y hora de las doce de su mañana, en la .-ala de audiencia del Juzgado, 
que la tiene en el piso b jo de la Territorial, en el que no se admitirán pos
turas que no cubran las dus tere mes paites del importe de la retasa, ni po
drá nádie tomar parte en la licitación sin consignar previamente en la mesa 
del Juzgado la cantidad de 2.000 escudos, que serán devueltos concluido el 
acto á los que no obtengan el rcmaie, pa.-ando la del mejor postar á la  
Caja general .de Depósitos hasta que se otorgue la escritura de venta, en la 
que se le computará dicha cantidad en parte de pago d i pr cío.

Madrid 19 de Octubre do 1870.=Salusdano García Muñoz. X —2128

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Francisco Barrera, Juez 
de primera instancia del di t rito do Buena vista, refrendada del infrascrito 
Escr baño sustituto *ie D. Eduardo H-rmenegildo Hernández, en. los autos 
de concurso de L). M guol Antonio de Aguirrezabala, se ha señalado para ce
lebrar junta general de graduación de los créditos n conocidos el dia 28 de 
Noviembre próximo, á la una de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado, 
situado en el piso bajo de la Territorial.

Lo que se anuncia por medio del presente para conocimiento de los 
acreedon s cuyos domicilios se ignoran.

Madrid 19 de Octubre de 1 S70.=Francisco Fernandez de la Torre.
X —2127

D. Cristóbal Francisco Muñoz y  Madueño, Juez de primera instancia del 
distrito de Santa Cruz de esta capital.

Anunciado el fallecimiento intestado de Doña Josefa Regajo y  Sarabia, 
ocurrido un esta plaza á 17 de Febrero último, y espirado el plazo de los 
anteriores edictos publicados á instancia de D. Juan Jo:>é y Doña Josefa 
Loustalet y Regajo, D. Pedro Sañudo y Loustalet y D. Alejandro Augusto 
Loustalel y Antañano, se hace segundo llamamiento para que las demás per
sonas que con derecho se crean á heredar á aquella comparezcan en este 
Juzgado dentro del término de m  dhs, contados desde la lecha de la fijación 
de uno de estos edictos en los sitios públicos de Sevilla.

Cádiz 19 de Octubre de 1870.= Cristóbal Francisco Muñoz.=Alejandro 
de Gorrity. * X —2126

En virtud de providencia del Sr. Juez togado de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital, se cita y llama á María N. para que 
en el término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S ., sita en el piso 
principal de la casa-Bolsa, á prestar declaración en causa que por dicho 
Juzgado y Escribanía del infrascrito se instiuye contra Segunda Diaz por 
expendicLn de tabaco.

Madrid 17 de Octubre de 1870.—EI Escribano, Rafael de Casas.
M— 4528

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

MADRID.—Verificóse ayer en la iglesia de San Francisco el 
Grande la fiesta religioso-inaugural del mausoleo erigido á la m e
m oria del insigne marino D. Federico Gravina, m uerto á conse
cuencia de las heridas que recibió en el glorioso combate de T ra - 
falgar.

E l mausoleo se lia colocado en la p r im e ra  capilla del lado iz
quierdo, la cual estaba colgada denegro. Cuatro guardias m arinas 
custodiaban los restos mortales del ilu stre  General de la Armada.

A las once empezó la misa mayor, oficiando el Sr. Obispo auxi
liar de Madrid, pronunciándose después la oración fúnebre.

En el centro de la iglesia estaba colocado un túm ulo, en el que 
se veía la espada, el sombrero, el bastón y la banda de Cárlos III, 
en la que se distinguía el agujero que produjo la bala que h irió  á 
Gravina.

Presidia el acto S. A. el Regente del Reino, las Cortes, repre
sentadas por su Presidente el Sr. Ruiz Zorrilla,-y los Sres. Madoz, 
Romero Ortiz, Silvela y otros.

Además asistieron el Sr. Presidente del Consejo de Ministros, 
y los Ministros de E stado, Marina, Fomento y Hacienda; los E m 
bajadores de Inglaterra, Rusia, los Estados-U nidos, y gran núm e
ro de personas del Cuerpo diplomático, la Diputación provincial, 
el A yuntam iento, comisiones de la Orden de San Juan , de los Vo
lun tarios de la Libertad y de varias corporaciones, el A lm irantazgo 
y otras personas que seria prolijo- enum erar. La concurrencia era 
m uy num erosa.

La m úsica de la misa era del Sr. D. Santos Rosado* que dirigía 
la orquesta, composición que se estrenó en la función de an iversa
rio de Mendez Nuñez.
 Se ha publicado el núm . 23 de L a Ilustración española y
americana  (continuación del Museo universal) , que contiene las 
m aterias siguientes:

Texto.—C rón ica , por Julio Nombela.—Revista de teatros , por 
D. Manuel Cañete.—El Príncipe de Sajonia.—V erdun.—Los caño
nes cogidos en Sedan.—Trenes de heridos.— Tren do batir p rusia
no en m archa hacia París.—La Em peratriz de los franceses.—El 
Príncipe Im perial.—Almanzor en Santiago de Galicia, por D. Fer
nando Fulgosio.—El m onasterio de Celanova, por D. Modesto F er
nandez y González.— El Palacio de W ilhelm shohe.— El túnel de 
L ondres.—Puesto de frutas en Argel.— Album poético: E l ciego de 
París, por D. Juan Eugenio Iiartzenbusch .—La fé del amor (con
tinuación), novela, por D. Manuel Fernandez y González.—E l globo 
cautivo  N eptuno .

Grabados.—El Príncipe Real de Sajonia.— Fortaleza de V er
dun.— Cañones cogidos en Sedan.—B alon-hospital para heridos 
graves.— W agón de trasporte de heridos (sección longitudinal).—  
W agón de trasporte de heridos (vista completa).— E ugenia de 
M ontijo, ex -E m peratriz  de los franceses.— Palacio de V ilhelm s- 
hohe en Cassel, residencia de L uis Napoleón.— Napoleón Eugenio, 
ex-Príncipe Im perial de los franceses. —  Tren de batir en m ar
cha.— Túnel de L o n d res; sección longitudinal del fondo del Tá- 
mesis.— Entrada de los viajeros.— Puesto de fru tas en Argel.— E l 
globo cautivo Neptuno.

V a l e n c ia  2 0  de Octubre.—Otra vez ha cundido la alarm a en esta 
capital á consecuencia de haberse presentado durante los dias de 
poniente abrasador que hemos experimentado algunos casos de lo 
que se llam a enfermedad sospechosa. E l tem or esta vez no es de 
todo punto infundado, si bien no hay razón para tem er que la e n 
fermedad adquiera proporciones mas graves. Abrigamos la espe- * 
ranza de que los casos poco numerosos, y algunos de ellos dudosos 
aun para la c ienc ia , ocurridos en los días pasados son el resultado 
eventual de los grandes calores que por espacio de algunos dias 
hemos experimentado.

El mal no está n i con m ucho en proporción del pánico que ha  
despertado estos d ias; y aunque no querem os desfigurar la verdad 
en lo más m ínim o, debemos decir que la exajeracion hace m ás 
estragos en Jas im aginaciones acaloradas que Ja realidad.

Como ejemplo de esto diremos que de los cinco soldados de d i
ferentes cuerpos que según nuestras noticias han sido puestos en 
observación en el hospital de Monte-Olivete, y que la opinión asus
tadiza ha hecho ascender hasta 10 ó 12, dos han sido dados de 
alta al dia siguiente por no ofrecer n ingún síntom a grave; otro ha  
fallecido, según nos refieren, á consecuencia de una emoptisis; otro 
del arm a de caballería, ingresado ayer y enfermo al parecer de una 
ind igestión , fué puesto en otro departam ento por no ofrecer su en 
fermedad carácter sospechoso, y sólo en uno de los soldados pa
rece que se han confirmado las sospechas. Así al m énos se nos ha 
asegurado.

N ota de las defunciones ocurridas en el dia ayer.
Enferm edades comunes: tres hombres, una mujer, dos niños y 

una n iñ a .—Total siete.
Enferm edades sospechosas: dos hombres.
Total general: cinco hombres, una mujer, dos niños y una n iña .— 

Total nueve. (Diario mercantil.)

BOLETIN DE TEATROS.
A nteanoche se cantó por prim era vez en Madrid la opereta de 

F lotow  en dos actos, Zilda.
El teatro dé la  calle de Jovellanos, que fué el que ofreció esta 

novedad, estuvo concurrid ísim o , y el espectáculo fué digno del 
público escogido que llenaba todas las localidades.

La obra se puso en escena con gran lujo, mereciendo unán i
mes y merecidos aplausos las dos preciosas decoraciones pintadas 
por los Sres. F erri y Bussato, así como varias piezas admirable
m ente interpretadas por las señoritas Bernal y Velasco y los seño
res Salas y L oitiav

■ La Sociedad de Profesores músicos que durante el verano es- 
tuvo dando funciones en San Sebastian , se propone ejecutar al
gunos conciertos en el Teatro y Circo de Madrid.

M añana, de dos á cuatro , se verificará el prim ero de los que 
en iguales dias dará por las tardes la Sociedad citada.

lié  aquí el program a de la función :
Trio en re m enor de M endelssohn, ejecutado por Bech, D upuis 

y M irecchi.— Recuerdos de S u iza , de Serváis.— Am oreten Tanze , 
w als de Gungi.—Marcha del Tannhauser.—W als del Fausto , de 
Listz, por el Sr. Bech.

Precios, los mismos que en las funciones de baile.
Las localidades se entregarán al prim ero que presente el recibo.

ANUNCIOS.

L a  T U T E L A R , SOCIEDAD DE SEGUROS MUTUOS SOBRE 
la v ida.— Los señores im ponentes que por haber variado de 

domicilio no hayan recibido el Boletín  correspondiente al p rim er 
trim estre  de 1870 podrán acudir á  recogerlo á las oficinas de la  
Sociedad, calle de V illanueva, núm . 7 , cuarto  bajo, todos los dias 
no feriados, de once á dos.

Madrid 20 de Octubre de 18'70. =  E i D irector, P. Varo-as.
‘ X—2123-2

/CO M PA ÑÍA  D EL FE R R O -C A R R IL  DE TUD ELA  A BIL- 
V.J bao.—-E sta  em presa an tic ipa  con descuento de 4  por 100 anual 
el pago del cupón núm . 10 de las obligaciones que vencerá el 1.® 
de Abril de 1871, y tam bién  el de las obligaciones que salgan



amortizadas en el sorteo de i l  de Noviembre próxim o, cuya nu
meración se anunciará sin demora.

Los obligacionistas que quieran cobrar en Madrid pueden acu
dir desde hoy en adelante con los títulos correspondientes á casa 
de los Sres. Bayo y Mora.

Bilbao 18 de Octubre de 1870. =  Por el Director, el Vicepresi
dente del Consejo de ad m in istración , Ignacio de Olaechen.

X -2 1 1 9

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CRÉDITO COMERCIAL. — EL 
Consejo de administración de esta Sociedad, en virtud de los 

anuncios publicados en la G a c e t a  d e  M a d r i d  del 2 8  de Julio de 
este año y en el Diario oficial de Avisos de 23 del propio mes, esta
bleciendo las bases para la enajenación en pública subasta de las 
casas que la Sociedad posee en el barrio titulado de Salamanca, 
ha acordado aceptar, para que sirvan de tipo en licitación, las 
siguientes propuestas:

Primera. « Sr. Director de la Sociedad española de Crédito co- 
»mercial: El que suscribe, vecino de Avila, en la provincia del 
«mismo nom bre, aceptando las condiciones impuestas para la 
«adquisición de ñncas que pertenecen á la Sociedad, propone , y 
«aceptará en su caso, las siguientes para la adquisición de la casa 
«de ángulo señalada con el núm. 2 de lá calle de Serrano y 3 de 
«Villanueva que la misma posee:

«4 a Abonará la cantidad de un millón doscientos mil reales 
y>vellón en 20 anualidades, á pagar en metálico ó en obligaciones 
«de la Sociedad.

«2.a Abonará un interés de cuatro por ciento anual por los 
«plazos no vencidos.

«3.a Se reserva el derecho de anticipar los plazos.
«Al mismo tiempo rogaria al Consejo de administración de la 

«Sociedad se sirviera acordar qué cantidad de metálico ó de obli- 
«gaciones de la Sociedad depositada podria servir de garantía para 
«los plazos en equivalencia á la hipoteca de la casa.

«Avila 10 de Octubre de 1870.=Ildefonso Badiola.
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de administración de la Sociedad, y con esta misma fe
úcha quedan depositados los reales vellón diez mil que la garan
tizan .

«Madrid 19 de Octubre de 1870.=Ildefonso Badiola.»
Segunda. « Sr. Director de la Sociedad española de Crédito co^

«mercial: El que suscribe, vecino de Avila, en la provincia del 
«mismo nom bre, aceptando las condiciones impuestas para la ad 
«quisicion de fincas que pertenecen á la Sociedad , propone, y 
«aceptará en su caso, las siguientes para la adquisición de uno de 
«los hoteles, á elección de la Sociedad, que la misma posee en la 
«calle de Villanueva:

«1.a Abonará la cantidad de cuatrocientos mil reales vellón en 
«20 anualidades, á pagar en metálico ó en obligaciones de la So- 
«eiedad.

«2.a Abonará un interés de cuatro por ciento anual por los 
«plazos no vencidos.

« 3 a Se reserva el derecho de anticipar los plazos.
«Al mismo tiempo rogaria al Consejo de administración de la 

«Sociedad se sirviera acordar qué cantidad en metálico ó de obli
gaciones de la Sociedad depositada podria servir de garantía 
«para los plazos en equivalencia de la hipoteca de la casa.

«Avila 40 de Octubre de 1870 =Ildefonso Badiola.
«Me ratifico en la proposición que antecede, aceptada por el 

«Consejo de administración de la Sociedad, y con esta misma fe
úcha quedan depositados los reales vellón diez mil que la garan
tizan .

«Madrid 19 de Octubre de 1870.=Ildefonso Badiola..*
Y habiendo llenado el interesado las formalidades exigidas por 

la Compañía, el Consejo de administración convoca á pública y 
extrajudicial licitación para la venta de las fincas referidas en las 
preinsertas propuestas; en la inteligencia de que el hotel desig
nado por el Consejo es el núm. 3 de la calle de Villanueva, es
quina á la de Claudio Coello.

El acto tendrá lugar el día 28 del que r ige . á la una de la tar
de, en la calle de Villanueva, núm. 7, piso bajo izquierda, con 
estricta sujeción á las condiciones antes mencionadas, y que 
como queda dicho, se hallan insertas en los referidos periódicos 
oficiales.

Los que gusten interesarse en la subasta deberán depositar án- 
tes de las doce del dia de la licitación , en la caja de la Sociedad, 
sita en el hotel núm. 3 de la calle de Villanueva, la suma de diez 
mil reales vellón , en cuya oficina se les facilitarán cuantos datos 
y explicaciones deseen; teniendo entendido que las fincas que se 
subastan se hallan hoy sujetas á hipotecas próximas á cancelarse, 
cuyos pormenores pueden conocer préviamente los interesados en 
el referido domicilio social.

Madrid 49 de Octubre de 4870.=Porla Sociedad española de 
Crédito comercial, el Director, Jacinto María Ruiz. X —2134— 7

¡OAPRICHOS DE GOYA. —  COLECCION DE 80 ESTAMPAS 
í  j  grabadas al agua fuerte con aguadas de resina, por el mismo. 
Se vende al precio de 40 pesetas (460 rs.) en la Calcografía Na
cional, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se 
hallan establecidas en la casa de la Academia de San Fernando, 
calle de Alcalá, núm. 41, cuarto entresuelo de la derecha. Tam
bién se venden en dicho establecimiento las siguientes obras gra
badas del mismo autor:

Un agarrotado, una peseta y 60 cénts. (6 rs.); seis copias de 
diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo Nacional 
de Éinturas, un cuaderno, 6 pesetas (24 rs.); Seis caballos, copia de 
ios cuadros de Velazquez del Museo Nacional de Pinturas, 7 pe
setas y 60 cénts. (30 rs ); Los borrachos, copia del mismo pintor, 
2 pesetas(8 rs.); Retrato de Goya, una peseta (4 rs.). —4

Re m a t e  v o l u n t a r i o . —.h a b ié n d o s e  a d ju d i c a d o  .a
D. Antonio Ortiz Vega, en parte de pago de un crédito contra 

D. Domingo Pozas Valle, una casa sita en esta ciudad, calle de San 
Ignacio, núm. 4, de moderna construcción, y que consta de tres 
pisos y ocho habitaciones, la comisión interventora de la de dicho 
Sr. Ortiz ha acordado proceder á su venta en pública subasta ante 
el Notario D. Manuel M. Lezcano el dia 46 de Noviembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el escritorio del referido Sr. Ortiz Vega.

Se admitirán proposiciones de compra á pagar en metálico, 
obligaciones de la Sociedad Crédito castellano, créditos contra la 
misma Sociedad y créditos reconocidos á cargo del mismo señor 
Ortiz Vega; reservándose la comisión, si fuesen aceptables á su 
juicio, adjudicarla en favor de la que considere más ventajosa.

Para el exámen de los títulos de propiedad y condiciones de la 
casa cuya venta se anuncia pueden acudir los que gusten intere
sarse al oficio de dicho Notario Sr. Lezcano, donde estarán de ma
nifiesto desde este dia.

Valladolid 48 de Octubre de 4870.=Por acuerdo de la comisión 
.interventora, Antonio Ortiz Vega. X — 2446—2

SANTOS DEL DIA.

S m ia  Marta Salomé, viuda; San Melanio, Obispo, y Santa Cordilla, 
virgen y mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de San José.

Observatorio de Madrid.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 2 1  DE OCTUBRE DE 1 8 7 0 .

TE M PE R A T U R A
altura y humedad del aire.

H O R A *  d e l  b a r ó m e *  .— ~     M IR H C C IO * IST A D OnuAdoi t o reducida termómetro
á 0° y en mi- — ....................... — y clase del tiento I,KL C1BL®»

límetros. humede
8eco* cido.

8 de la  m. 708,97 7,7 5,2 N. E . . . .  B.a f i e . . Celajes.
9 de la  m. 709,71 11,4 7,4 N. E -V ien to .. Despejado.

12 del d ia . 709,29 16,8 8,9 N. E . Brisa.. . .  Idem.
3 de la t .  7r8,34 18,0 9,5 E. N. E.. Idem Idem.
6 de la t . 708,85 13,8 8,2...........E .Id e m ... . ídem.
9 de la n. 709,81 11,3 7,3...........E . B.a f ie ..  Idem.
Temperatura máxima del aire, á la  som bra......................................  18,6
Idem mínima de id .....................................................................................  7,7

Diferencia..................................................................................... 10,9
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto..................  6.3
Idem  máxima a lso l, á 1,47 metros de la tierra...............................  26,7
Idem id. dentro de una esfera de c r is ta l............................................ 44,5

D iferencia :.................................................................................... 17,8
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros....................................... »

re su lta d o s meteorológicos, medios y extrem os , correspondientes 
al dia 21 de Octubre de los dos quinquenios de 4 8 6 0  á 4 8 6 4  y 
de 4 8 6 6  á 4 8 6 9 .

1860 á 1864.

.  TERMÓMETRO TERM ÓM ETRO H U M E D A D
B A RO M ETRO. .  ,  , , . TENSION.seco. húmedo. relatiya.

mm 0 0 mm
6 de la mañana. 707,34 10,1 9,0 87 8,0
9 de la mañana. 708,25 13,1 11,5 83 9,3

12 del d ia   708,7» 18,4 1*,0 61 9,5
3 de la ta rd e .. 707,02 19,3 14,6 61 9,9
6 de la ta rd e .. 707,21 16,1 128 63 9,2
9 de la n o ch e .. 707,7S 13,8 11,4 77 8,9

12 de la n o c h e .. 707,73 12.8 11.2 I 83 9,1
mm Temperatura máxima al sol •

Presión barométrica m áxi- (1863)..........................................  37 9
ma (1862).  ........................... 713,73

Idem id. mínima (1 8 6 4 ) . . . .  698,59 Lluvia m edia en los cinco mn)
Diferencia.....................................  15,14 años..........................................  4̂ 70

Lluvia máxima (1861). 49*2
Temperatura máxima á la  •

sombra (1860).............  27,5 Evaporación media en los mm
Idem mínima id . ( 1 8 6 2 ) . . . .  7,2 cinco años..............................  2,44
Diferencia........................  20,3 Idem máxima (1860)............... 4)4

1§65 á1SG9.

TERMÓMETRO TERMÓMETRO H U M E D A D  
BAROMETRO. . TENSION.seco. húmedo. relativa.

mm 0 • mm
6 de la mañana. 709,04 6,8 5,8 86 6,9
9 de la mañana. 709,49 I I ,0 9,5 77 8J

12 del d ia   708,76 IV » 42.7
3 de la ta rd e .. 707,92 17,6 43,7 52 8*3
6 de la tarde. . 707,78 13,6 11,0 67 8,2
9 de la noche.. 708,20 11,7 9,9 75 8,0

42 de la noch e.. 707,97 9,4 8,0 so 7,3
mm Temperatura máxima al so l 0

Presión barom étrica m áxi- (4 866) ..................................... , 333
ma (18671..:-..........................  713,22

Idem  id . m ínima (1865)...........  700,61 Lluvia m edia en los cinco 0:1111
D iferencia v. 42,61 añ os..................  o,00

* Lluvia m áxim a........  o,0
Temperatura máxima á la

som bra (4866).......................... 22,5 Evaporación media en los 111121
Idem mínima id . (4 868)........  — 0,6 cinco años............................. 2,40
Diferencia..................................... 23,1 Idem máxima (1869)....  3*4

despachos te le g r á fic o s  recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península 'y del extranjero el dia 2 4  de Octubre 
de 4 8 7 0 .

ALTURA  ̂ | TE M PE i,A .  DIRECCION

caT rT * tura FUERZA ESTAD0 ESTAD0LOCALIDADES, al nivel del en grados del I
mar en mi. centesi- del Tiento, del cielo, de la mar.
límetros. Yient0‘

Bilbao.  ............. 766,0 44,4 N  Brisa L lu v ia .. . .  G oleaje
Oviedo..................  767,0 n ,0 S .E . . . . I d e m  Casi desp.0 »
Coruña, á 8 h . 765,8 4 4,8 N. E .... Idem .. . .  Idem  Gruesa
Santiago  766,8 43,1 N. E . . .  Idem  Despejado. »
O porto....................  » » » * ,> *
L isboa..................  763,0 44,4 N. E . . .  V ien to .. .  Ais. nubes. Bella.
Badajoz  » 1 49,5 N. E . . .  I d e m . . . .  Despejado. »
S.Fern.°, á 8 h. 763,4 49,2 E  Calma . . .  Idem . . .  Tranq*
Sevilla . . .  761,5 22.2 S. O .... Idem Idem   »
T arifa...................  762,4 23,0 E Brisa Idem .. . .  »
G ran ada   764,4 17,0 S .E   Calm a..., Idem  ■ »
Alicante  765,5 49,0 N .E . . .  Brisa Casi cub.° »
Murcia. . . . . . .  764,7 49,0 E. N. E. Idem . . . .  Cub.°,llov.a »
V alencia  764,9 20,8 O  I d e m . . . .  Despejado. »
Barcelona  763,0 16,4 O  V ien to .. .  Nubes P. oleaje.
Zaragoza. . . . .  » 4 3,0 N. O ... I d e m . . . .  Despejado. »
Soria.....................  764,3 4 0,3 N .E . . .  Calma . . .  Idem   »
B urgos.  767,2 8,1 N. E . . .  Idem . . .  I c le m .. . .  »
V a lla d o lid .. . .  77t,2 9,0 O Idem Idem   »
Salamanca  765,3 8,6 S .E  B r is a . . . .  Idem   »
M ad rid ..  767,7 41,1 N .E . . .  V ie n to ... I d e m .. . . . .  »
C iudad-R eal.. 766,4 14,6 N. O . . .  Calma... .  Idem   »
Albacete  764,7 44,0 S. O .. . B r is a .. . .  Nubes  »
Brest (8 horas). » » » » »  »
Bayona (idem). » » » >> * »
Cette (id em )... » * »  » » »
Marsella (idem) » » » » » »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO (4).
Observaciones meteorológicas del dia 44 de Octubre de 1870.

» - » » * * ■  TENSION BDUEülD ESTADO
HORAS, reducido enerados del vapor . . Di- Fuerza. , ,

a 9 • centíg. de agua. re laú v a * reccion. (2) del cielo.

milíms. • milíms. grams.
m. n. 762,1 21,6 46,7 87 Calma 0

2 762,0 21,6 15,8 82 O  30 \
4 760,6 20,7 4 3,5 75 O ... . 37 1
6 759,8 21,0 42,9 70 0   39 /
8 760,1 23,5 43,7 64 S  0 1 Cubierto en

4 0 760,0 27,0 4 2,7 48 Calma. 0 1 la madruga
ra, d. 759,4 24,7 46,6 72 N > . . .  * 23 )d a ;m u y n u -

2 758,8 27,4 15,3 56 O SO .. 23 / boso en el
4 758,9 24,0 46,7 75 (U O .. 4 0 l resto del dia.
6 758,9 22,9 46,1 77 Calma. 0 1
8 759,1 22,1 46,3 82 Idem.. 0 I

40 760,2 20.5 4 6,7 93 Idem.. 0 /
m. n. 760,5 20,6 45,7 87 Idem.. 0 '

j l ) Elevación sobre el nivel m edio del m ar=28,48 metros,
(2) Presión sobre un cuadrado de un decím etro de lado.

o
Temperatura máxima del d ia ........................................... 29 ,1
Temperatura mínima del d ia .      4 8 ,3
Temperatura máxima al sol ..................................  •. 52,7
Evaporación en las 24 horas.......................................... 2 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 h oras ..................................................  »

BOLSA DE MADRID.
COTIZACIO N  O F IC IA L  D E L D IA 2 1  DE OCTUBRE DE 1870.

Fondos públicos.
Renta perpétua al 3 por 4 00, p u b lica d o . 55-50, 75, 70 y 65; 25-80 

pequeños; á plazo, 25-65 fin cor. fu*.; 25-90 y  75 fin próx. fir.
Idem id. exterior al 3 por 100, publicado, 29-80, 30 °[0, 29-10, 90, 25 

y 20; no publicado, 39-35 d.
Deuda del personal, publicado,49-75 y  20-00.
Billetes hipotecarios del Banco de España, segunda série , id , 99-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 p or 4 00 in terés anual, id., 71-25, 

40 , 05 y 71-00; á plazo, 74-10 íin cor. vol.
Acciones de obras públicas, 6 por 100 anual, emisión de 1.° de Julio 

de 1856, de 2.000 rs., no publicado, 52-00 d.
Obligaciones generales por fe rro -ca rr ile s , de 2.000 rs ., publicado, 

49-00 y  49-10.
Idem id. id. (nuevas), de 2.000 rs., id .,  48-00.
Idem id . id.(nuevas), de 20.000 rs., id ., 47-30.
Acciones d e l Banco de España , no publicado, 446-00.
Idem d é la  Sociedad española de Crédito com ercial, publicado, 26-00.

Cambios.
L óndres á 90 d ias fecha , 50-40.

P lazas del reino.

I D año. Beneficio Daño. Beneíick

A lbacete   4l4 » L u g o   » 4
Alicante  » R4 M álag a .................. 4\2 p. ,
A lm ería................. par. » M u r c ia   » 4j4 d.
A v ila   » » O r e n s e .................  par. »
Badajoz  » » O v ie d o   » 4|2
B arcelona  » 3[4 P a ten c ia   »  »
B ilbao   par p. * P a m p lon a   » 4 j2p .
Burgos  » 1f4 P o n te v e d r a   > 4]2 d.
C áceres  » 3]8 S a la m a n c a . . . . .  3y4 »
C ádiz  » 414 San S e b a s t ia n .. » 4j4
Castellón...............  par. » S a n ta n d er   » 4;S p,
C iudad-R eal  » » S a n tia g o    » 4j8
C órdoba................. par. » S e g o v ia    par p. »
Coruña  » 4 [4 S e v illa ..................  » 4|8
Cuenca  » » S o r ia   » 4 p.
G erona  »  4i2 T a r r a g o n a . . . . .  »  >
G ranada................ p a r . » T e r u e l .  ..........  > »
Guadalajara  ». » T o le d o    3i4 p. »
H uelva  » 3j8 V a le n c ia   par. »
Huesca  » 4j4 V a lla d o lid   * »
Jaén......................... « 4i4 V ito r ia ...................  * *
León..................   p ar. » Z a m ora   4]2 *
L érida ....................  par. » Z a ra g o z a   * 4]4
Logroño  .» »

Bolsas extranjeras.
Lóndres 4 9 de O ctubre .— Consolidados., 92 á 92 5[S.
M arsella  49 de Octubre.— 3 por 400, á 55.

Dirección general de Comunicaciones.
Según los partes recib idos, ayer llovió en Málaea y  Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rem itidoeneste dia por la intervención del M ercado de granoj 

y  nota de precios de artículos de consu m o, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 2 á 4 3‘50 pesetas la arroba; de 0*58 á 0‘65 la libra y 

á 1‘29 el kilogr amo.
Idem de ca rn ero , á 0‘53 pesetasla lib ra , y  á 4 ‘34 el kilógramo.
Idem de ternera , de 1 á 4‘25pesetas la libra , y de 2 ‘4 7 á 2 ‘74 el k iló

gramo.
Tocino añejo ,de  24 á 25 pesetas la arroba ; á 4‘06 la lib ra , y  á 5'30 ei 

kilógramo.
Jamón, d e2 2 ‘50á 28 pesetasla arroba ; de 4 *25á 4 ‘5 0 la libra, y  de 2'7r 

á 3‘ 25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘ 35 á 0‘ 41 pesetas, y  de‘ 0‘38 á 0‘44 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la arroba ;" de 0 ‘46 á 0*74 la libra, 

y  de 0‘99 á 4‘55 el kilógram o.
Judías, de 5‘50 á 7 pesetasla arroba; de 0‘24 á 0‘35 la lib ra , y  de 0 5t 

á 0 76 el kilógramo.
Arroz, de 5á 6 ‘50 pesetas la a rrob a ; de P‘24 á 0‘35 la libra, y  de 0*51 

á 0‘ 76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0*24 la libra, y  á 0 52 el kilógram- .
Carbón vegetal, de 4 ‘25 á 4 ‘50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0‘4 3 el ki

logramo.
Idem mineral, á 1 ‘12 pesetas la arroba, y á 0 ‘09 el kilógramo.
Cok , á 0 ‘78 pesetas la arroba , y á 0*07 el kilógramo.
Jabón , de 10 á 12‘50 pesetas la arroba ; de 0‘48 á 0‘59 la lib r a , y  de 1 ‘04 

á 4 ‘27 el kilógramo.
Patatas, de 4‘25 á 4‘50 pesetasla arroba; de 0‘ 08 á 0‘40 la lib ra ,y  de 0‘47 

á 0‘22 el kilógramo.
Aceite, de 4 4‘50 á 1A‘75 pesetasla arroba; d e 0 ‘50 á 0‘59 la libra, y  di* 

41‘54 á 41‘74 el decálitro.
Vino, de 7 á 8 pesetas la arroba ; de 0 ‘28 á 0 ‘32 el cuartillo, y  de 5*55 

á 6 ‘34 el decálitro.
P etróleo, á 0‘36 pesetas el cuartillo , y  á 7 ‘4 4 el decálitro.
Trigo, de 42‘50 á 4 3*50 pesetas la fanega, y  de 22‘63 á 24*44 el hectolitro.
Cebada, de 5 ‘25 á 5 ‘75 pesetas la fanega, y de 9*50 á 4 0‘41 el hectolitro 

N o t a .—Renes degolladas ayer.
V acas  4 67
C a r n e r o s . . . . . ..................  746
T ern eras.............................. 83
Cabritos............................   6

T o t a l ...................... 4..002

Su peso en lib ras   78.244.— Idem en kilogram os  35.999*51 o
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 24 de Octubre de 4 870.=E1 Alcalde prim ero, Fernando Hidah 

Saavedra.   c

ESPECTÁCULOS.
T eatro  N acional de la Op e r a . — Habiendo llegado á esta ca

pital la mayor parte de los artistas que han de funcionar en este- 
teatro, se inaugurarán las representaciones en uno de los dias de 
la próxima semana.

Hasta el domingo £3 queda abierto el abono para los que de- 
nuevo gusten hacerlo, y se suplica á los señores que tienen hecho 
encargos en este concepto se sirvan verificarlo ántes del dia en que 
definitivamente quede cerrado.

T eatro  E spañol . — A las ocho y media de la noche.—-Fun
ción 22 de abono. —  Turno 4.° par.— EL juguete nuevo en tres 
actos y en verso titulado Dos Napoleones.— Baile. — Mercurio v 
Cupido , pieza en un acto.

T e a tr o  d e  l a  Z a r z u e la .— A las ocho y media de la noche.—  
Función 38 de abono.— Turno 2.°— La vida en un tris.—Zilda.

B ufos A r d e r íu s . — A las ocho y media de la n och e .— Fun
ción 49 de abono.— Turno l . c impar.— Pepe Hillo.

T eatro  de L ope de R u e d a . —  A las ocho y  media de la no 
che.— Función 2 .* de abono.— Turnó 2.9 par.— Guzman el Bueno.

T eatro y  Circo d e  Madrid . — A las ocho y medía de la no
che.— Función 7.a de abono. — Turno 1.° impar. — Shfeíliv.s.


